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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4053-W 

CONVOCA A ELECCIONES AUTORIDADES 

DEL INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase el mandato de todas las autoridades del actual Directorio del Instituto del Aborigen Chaqueño, que 

fueran electas en los últimos comicios celebrados el día 18 de julio del año 2021, hasta la asunción de las autoridades electas que 

surjan de los comicios convocados por la presente ley para el 23 de marzo del año 2025. 

ARTÍCULO 2°: Establécese que la prórroga de mandatos dispuesta en el artículo precedente, es de carácter excepcional y se instituye 

por única vez, al sólo efecto de dar cumplimiento a lo establecido por la ley 562-W. 

ARTÍCULO 3°: Convócase a elecciones para el día 23 de marzo del año 2025 a efectos de elegir un (1) Presidente, un (1) 

Vicepresidente, dos (2) Vocales Titulares y dos (2) Vocales Suplentes para cada Pueblo Originario que integran el Directorio del 

Instituto del Aborigen Chaqueño de acuerdo con lo establecido por los artículos 27 y 28 de la ley 562-W. 

ARTÍCULO 4°: Promulgada la ley, se conformará la Junta Electoral Indígena que actuará en el presente proceso electoral que estará 

compuesta por un (1) Presidente, designado por el Poder Ejecutivo Provincial, un (1) Vicepresidente que será designado por el 

Instituto del Aborigen Chaqueño quien deberá pertenecer a alguna de las tres etnias reconocidas por el Instituto del Aborigen 

Chaqueño, tres (3) Vocales Titulares y tres (3) Vocales Suplentes designados por el Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco. 

Se dispondrá una compensación especial para los integrantes de la Junta Electoral Indígena, la que se imputará a la respectiva partida 

presupuestaria de la Jurisdicción 25 - Instituto del Aborigen Chaqueño para los cargos de Presidente, Vicepresidente y Vocales 

Titulares y Suplentes de acuerdo con la naturaleza del gasto y con los nomencladores vigentes. Una vez confirmadas las listas que 

participarán del acto eleccionario, podrán designar un representante Fiscalizador por cada una de ellas, que solo tendrán la función 

de observar la actuación de la Junta Electoral Indígena, a fin de salvaguardar la confianza y la transparencia del proceso electoral y 

los principios democráticos. 

ARTÍCULO 5°: La Junta Electoral Indígena se ajustará al siguiente Cronograma Electoral: 

a) La Junta Electoral se constituirá a los fines de iniciar la depuración del Padrón Electoral Indígena y convocará a 

comicios ciento treinta (130) días antes de la elección. 

b) Recibirá por cuarenta y cinco (45) días los reclamos de inclusión o corrección del Padrón Electoral, tomando 

como Padrón Provisorio el utilizado en la última elección del 18 de Julio del año 2021, el mismo se pondrá en 

observación a partir de la fecha que determine la Junta Electoral Indígena.  

c) Recibirá hasta cincuenta (50) días antes de la elección la lista de candidatos avalados por el cinco por ciento 

(5%) de adherentes del Padrón e inmediatamente las remitirá al Tribunal Electoral de la Provincia para el trámite 

de oficialización. 

d) El Padrón Definitivo deberá estar confeccionado cuarenta y cinco (45) días antes de la elección. 

e) Recibirá hasta treinta (30) días antes de la elección los modelos de Boletas de sufragios para el trámite de 

oficialización. 

f) De toda resolución definitiva de la Junta Electoral, solo se podrá interponer Recurso de Revocatoria por el 

Apoderado de la lista dentro de las veinticuatro (24) horas de notificada la misma. 

g) Todos los plazos son de días corridos a partir de la constitución de la Junta Electoral Indígena, quien atenderá y 

funcionará todos los días hasta terminar su cometido en el lugar que oportunamente se le asigne. Los plazos en 

el Cronograma Electoral Indígena podrán ser modificados parcialmente por la Junta Electoral o por emergencia 
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sanitaria, para la cual se deberá dar estricto cumplimiento a los protocolos vigentes o cuando por razones 

debidamente justificadas sea necesario para asegurar el normal desenvolvimiento del Acto Comicial, siendo de 

aplicación supletoria la Ley Electoral 834-Q. La Junta Electoral Indígena podrá dictar normas reglamentarias o 

aclaratorias de la presente. 

ARTÍCULO 6°: La Junta Electoral Indígena, dispondrá la actualización del Padrón Indígena, aprobará el Padrón definitivo, 

designará a las autoridades de mesa, establecerá los lugares de votación, recibirá la lista de candidatos, los avales, oficializará las 

boletas de sufragio, hará el escrutinio definitivo, proclamará a los electos y realizará todo otro trámite que por su naturaleza electoral 

deba cumplirse para garantizar el proceso electoral en cuestión, incluida la facultad del Señor Presidente de representar a la Junta 

Electoral ante cualquier reclamo o planteo judicial referente al comicio. 

ARTÍCULO 7°: Determinase que el Instituto del Aborigen Chaqueño, sus regionales y las propias comunidades habilitadas por éste, 

serán los únicos facultados para certificar y acreditar la identidad de los electores, fuere de origen puro o mestizo según lo establecido 

en el artículo 3° de la ley 562-W. 

ARTÍCULO 8°: Instar a todas las comunidades aborígenes regularicen su situación ante el Instituto del Aborigen Chaqueño a efectos 

de obtener el reconocimiento de las personerías jurídicas, lo que será necesario para certificar la condición de aborigen de los 

electores a incluirse en el padrón de las próximas elecciones. 

ARTÍCULO 9°: Determinase que los gastos emergentes del Proceso Electoral serán ejecutados por el Presidente de la Junta Electoral 

Indígena y se imputará a la respectiva partida presupuestaria de la Jurisdicción 25 - Instituto del Aborigen Chaqueño de acuerdo con 

la naturaleza del gasto y con los nomencladores vigentes. 

ARTICULO 10: La presente ley será de aplicación única y de manera excepcional para las elecciones de autoridades del 23 de 

marzo del año 2025 del Instituto del Aborigen Chaqueño, establecida en la presente ley. 

ARTICULO 11: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de julio del año dos mil 

veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1241 

RESISTENCIA, Chaco, Jueves 18 de Julio de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2024-16332-Ae y la sanción legislativa Nº 4.053-W; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.053-W cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4054-U 

DÍA DEL LOCUTOR Y LOCUTORA DEL CHACO 

ARTÍCULO 1º: Institúyese el día 3 de julio de cada año como el Día del Locutor y Locutora del Chaco, en correlación con la fecha 

nacional. teniendo como referencia el nacimiento de la Sociedad Argentina de Locutores el 3 de julio del año 1943. 

ARTÍCULO 2º: Conmemórase dicha fecha poniendo en valor la labor llevada a cabo por los locutores de la Provincia. 

ARTÍCULO 3º: El Poder Ejecutivo Provincial deberá arbitrar los recaudos pertinentes para realizar actividades alusivas en la fecha 

establecida en el artículo 1º con el objeto de:  

a) Publicitar y difundir la conmemoración de la Jornada, destacando el importante rol de los locutores y locutoras 

en la construcción de una sociedad crítica y reflexiva. 

b) Promover y fomentar el trabajo de comunicación. 

c) Visibilizar la importancia de la comunicación como eje fundamental de la democracia para dar a conocer la 

multiplicidad de voces existentes. 

ARTICULO 4º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de julio del año dos mil 

veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1313 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 4 de Agosto de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2024-16533/Ae y la sanción legislativa Nº 4.054-U; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 4.054-U, cuya copia digital, forma 

parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4055-E 

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 27.710 

-LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA" 

ARTÍCULO 1º: Adhiérese la Provincia del Chaco a la ley nacional 27.710, que reconoce a la Lengua de Señas Argentina como 

lengua natural y originaria que conforma la identidad y cultura de las personas sordas en todo el territorio nacional, la que será 

complementaria a la ley 1242-E. 

ARTÍCULO 2°: La autoridad de aplicación de la presente será determinada por el Poder Ejecutivo_ 

ARTÍCULO 3.: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo no mayor de sesenta (60) días a partir de su 

promulgación. 

ARTÍCULO 4.: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del mes de julio del año dos mil 

veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1317 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 4 de Agosto de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2024-16534-Ae y la sanción legislativa N° 4.055-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 4.055-E, cuya copia digital, forma 

parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4056-G 

CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE 
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LOS PELIGROS DE LA "AUTOMEDICACIÓN" EN LA SALUD 

ARTÍCULO 1°: Establécese la Campaña de concientización y sensibilización sobre los peligros de la "Automedicación" en la salud 

de las personas, a través de difusión de cortos publicitarios dirigidos a concienciar sobre la importancia de ingerir sólo fármacos 

prescriptos por profesionales médicos. Dichas campañas también deben estar orientada a las niñas, niños y adolescentes para generar 

conciencia en los menores, a fin de que cuando lleguen a la edad adulta no adquieran los hábitos de la automedicación. 

ARTÍCULO 2°: Entiéndese por "Automedicación" como la selección y el uso de los medicamentos por parte de las personas, con 

el propósito de prevenir, aliviar o tratar síntomas o enfermedades leves que ellas mismas puedan identificar. 

ARTÍCULO 3°: La publicidad emitida en la Provincia, tanto gráfica, televisiva y radial, deberá contener la advertencia del peligro 

eventual a la salud que se puede provocar con la "Automedicación", a través de la frase "La Automedicación es Perjudicial para la 

Salud" y medios auxiliares o complementarios de comunicación como ser folletería, cartelería, volantes, otros, revelando en ellos 

datos estadísticos. 

ARTÍCULO 4°: La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Salud de la Provincia. 

ARTÍCULO 5°: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley corresponderán a las partidas presupuestarias 

correspondientes. 

ARTÍCULO 6°: Invitase adherirse a los municipios a la presente. 

ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

tres días del, mes de julio del año dos mil 

veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1309 

RESISTENCIA, Chaco, Domingo 4 de Agosto de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 2-2024-16055/Ae y la sanción legislativa Nº 4.056-G; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.056-G, cuya copia digital, forma 

parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 4061-S 

DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL EL PLAN 

DE ACCIÓN ANUAL DEL INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 

ARTÍCULO 1°: Declárase de interés provincial las actividades deportivas y recreativas del Instituto del Deporte Chaqueño que se 

encuentren previstas en el plan de acción anual, diseñado conforme el artículo 10, inciso g) de la ley 1891-S. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

treinta y un días del mes de julio del año dos 

mil veinticuatro. 

Rubén Darío GAMARRA  Carmen Noemí DELGADO  

  Secretario         Presidente 

DECRETO Nº 1379 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 7 de Agosto de 2024 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E2-2024-17612-Ae y la sanción legislativa Nº 4.061-S; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme con las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 
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  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 4.061-S, cuya copia digital, forma 

parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Meiriño - Zdero 

s/c E:09/08/2024 

 

 

 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado Nº1, a cargo del doctor Oscar R. Lotero, sito en Brown 249-ler. Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados "MEDINA MARIO S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" 

Expte. N°597/24, que tramitan ante este juzgado, se ha declarado abierto el juicio sucesorio del Sr. MARIO MEDINA, D.N.I. N° 

7.896.305, citando a herederos y acreedores del mismo, por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un (1) 

diario de amplia circulación, para que durante el plazo de un (1) MES, contados a partir de la última publicación, comparezcan a 

hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante. Resistencia, 28 de junio de 2024.- 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. Nº:205.889                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  La Dra. GABRIELA V. GONZALEZ, Jueza Titular del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, 

cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante LIDIA AQUINO VILLORDO DNI N° F-2.089.999, en los autos caratulados: "AQUINO VILLORDO LIDIA S/ 

SUCESORIO", Expte. N° 30124, bajo apercibimiento de Ley.-  Gral. José de San Martín, Chaco, 26   de junio de 

2024.- 
Yida Passotti  

Secretario 
R. Nº:205.890                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N°2 , Juez 

titular del Juzgado Civil y Comercial N°2 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados 

MIRANDA, PAULA S/ SUCESION AB-INTESTATO, expte N° 1056/24, de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial N°2 sito 

en 25 de mayo 338, ler piso, cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) días, contados desde la última publicación, 

a herederos, acreedores y/o personas que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por la causante Sra. PAULA 

MIRANDA Vda. de DUARTE MI N° 23.162, fallecida el 13.11.06. Secretaria, 11 de julio de 2024.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.891                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez Dr. Julián Fernando Benito Flores Juez subrogante a cargo del el Juzgado Civil y Comercial N° 19 Secretaria 

N° 19 autorizante, sito en Calle Vicente López y Planes N° 38 de la Ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, CITA por un (1) 

día en el Boletín Oficial y un Diario local, a los HEREDEROS Y ACREEDORES del CAUSANTE Sr. HORACIO ANTONIO 

GUILLE D.N.I.: 14.936.222 por edicto emplazándolos por el término de treinta (30) días que se contará desde su última publicación, 

a fin de que deduzcan las acciones que por derecho le correspondan. Así fue dispuesto en los autos caratulados "GUILLE, 

HORACIO ANTONIO S/ SUCESION ABINTESTATO", Expte. N° 5500/24. RESISTENCIA, 19 de JUNIO de 2024.- 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
R. Nº:205.892                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Partido Fe - Distrito Chaco comunica autoridades proclamadas en fecha 30.05.2024 para el periodo 01.07.2024 a 

30.06.2028. CONSEJO DE DISTRITO. PRESIDENTE: AMARO, CRISTIAN IVAN CASIMIRO. VICEPRESIDENTE: PELOZO, 

PABLO ALEXIS. SECRETARIA GENERAL: MARTINEZ, CESAR OCTAVIO. SECRETARIA GENERAL ADJUNTA: 

SUAREZ, FERNANDA ISABEL. SECRETARIA POLÍTICO: STACUL FIORI, VICENTE TOMAS ERNESTO. SECRETARIA 

POLÍTICO ADJUNTA: VENTRE, MAIRA GISELLE. TESORERO: VENTRE, IVAN HERNAN. SECRETARIA DE 

ORGANIZACIÓN: NUÑEZ, RAMON AURELIANO. SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN ADJUNTA: SENA, RITA EDITH. 

SECRETARIA DE COMUNICACIÓN: CABRERA, JUAN MARCELO. SECRETARIA DE COMUNICACIÓN ADJUNTA: 

LEIVA, CINTHIA MABEL. SECRETARIA DE LA JUVENTUD: CABRERA, AGUSTINA NAHIR. SECRETARIA DE LA 

JUDICIALES 
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JUVENTUD ADJUNTA: VILLALBA, IVAN ALEJANDRO. SECRETARIA DE LA MUJER Y LA NIÑEZ: GOMEZ, ALICIA 

ISABEL. SECRETARIA DE LA MUJER Y LA NIÑEZ ADJUNTA: CABRERA, DOMINGA VANESA. SECRETARIA 

GREMIAL: RAMIREZ, LAURA VERONICA. SECRETARIA GREMIAL ADJUNTA: MORALES DE DOMINGO, BETIANA 

SILVANA. SECRETARIA DE LA TERCERA EDAD: VALLEJOS, SARA TERESA. SECRETARIA DE LA TERCERA EDAD 

ADJUNTA: MARTINEZ, AURELIO. CONGRESO DE DISTRITO TITULARES: 1 - GALARZA, MARIANA ROMINA, 2 - 

RAMIREZ RADOJKOVICH, ALEJANDRO SEBASTIAN, 3 -RAMIREZ, LILIANA PATRICIA, 4 - CABRERA, ALAN SAMIR, 

5 - SENA, CARLA DANIELA, 6 - RAMIREZ, CARLOS ORLANDO, 7 - PELOZO, MALDA GISELA AYELEN, 8 - MACHUCA, 

ALFREDO ANTONIO, 9 - GIMENEZ, GABRIELA --MARYSOL 10 - MAIDANA, GUSTAVO JAVIER. SUPLENTES: 1 - 

ESTIGARRIBIA, ROSA DEL CARMEN, 2 - PEREZ, CARLOS SIRILO, 3 - PELOZO, EMILIANA NOEMI, 4 - GONZALEZ, 

GUSTAVO JAVIER, 5 - CINAT, ANALIA CINTHIA, 6 -SILVA, SERGIO RUBEN, 7 - ROMAN, DORA INES, 8 - YUKIC 

DOMINGO, 9 - MACIEL ALICIA, 10.-BLANCO LORENZO, MIGUEL DE JESUS. Fdo. Martínez Cesar Octavio. Apoderado 

Partido Fe. Distrito Chaco. . 
Cesar Octavio Martínez 

39.970.827 
R. Nº:205.893                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Verónica González, jueza de Paz Titular del juzgado de Paz Letrado, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 

265, Planta Baja, de esta Ciudad, Secretaría a cargo de la Dra. HELGA VAÑEK, cita por Edictos a publicarse en el Boletín Oficial 

de la Provincia del Chaco, por el término de un (1) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. 

ELOY JOSÉ SANTIAGO, D.N.I. N° M 5.674.141 y la Sra. NÉLIDA MONTIEL, D.N.I. N° F 6.388.216, para que dentro de treinta 

(30) días posteriores a la publicación lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "Santiago, Eloy José y 

Montiel, Nélida s/Sucesorio", Expte. N° 76/24.-.Expte. Gral. José de San Martín, Chaco, 01 de agosto de 2024.- 
Gustavo Adolfo Kaenel 
Secretario Subrogante  

R. Nº:205.894                                                                                                                                       E:09/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Oscar Raúl Lotero, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaria N° 2 del Dr. Raúl Juárez, sito en Brown 249, 

primer piso, Ciudad, Cita por edicto que se publicará por UN (1)día en el Boletín Oficial y en un diario local y emplaza por UN (1) 

mes a herederos y acreedores que se crean con derecho al Haber hereditario de la señora MARIA DORA AMARILLA DE 

FERNÁNDEZ , M.I.N. 6.598.053, para que acrediten su condición dentro del plazo de UN (1) mes, posterior a la publicación, en 

los autos caratulados "AMARILLA MARIA DORA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 2427/23. Resistencia, 05 de 

Agosto de 2024.  
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
R. Nº:205.900                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Amalio Aquino, Juez del Juzgado de Paz de Barranqueras, Secretaría de la Dra. Mónica Yamila García, sito en 

Av. 9 de Julio 5320 de la Ciudad de Barranqueras, Cita por edicto que se publicará por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un 

Diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2171-A) emplazando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante JORGELINA RAMONA MORALES, D.N.I. N° 4.289.211, para que, dentro del plazo de UN MES, contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley; en los autos caratulados 

"MORALES, JORGELINA RAMONA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 400/24. Barranqueras, 29 de julio de 

2024.-  
Dr. Mónica Yamila García 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.901                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gisela N. Tellier, Juez Suplente Del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de Gral. San Martín, 

Chaco, sito en la calle Uruguay Nº 635, Ciudad, Cita por UN (1) DIA a los herederos y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante: PINTOS MÁXIMO, M.I. 157 para que, dentro de 30 días posteriores a la última publicación, lo 

acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: "UGARTE BRAULIA AYALA Y MAXIMO PINTOS S/ 

SUCESION AB INTESTATO" EXPTE N° 117/2023-5 C.  Gral. José de San Martín, Chaco, 01 de agosto de 2.024.- 
Dr. Gustavo Juan Dib 

Secretario 
R. Nº:205.905                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°: 1 de VILLA ANGELA 

- CHACO, Secretaria actuante, sito en calle LAVALLE N° 232 - PRIMER PISO -, Ciudad, CITA por UN (1) DIA en el Boletín 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Oficial (Art. 2340 C.C.y C.) y en un Diario local (art. 672 del CPCC), citando y emplazando a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derechos a los bienes dejado por el causante, Sandra Sánchez, D.N.I. N° 18.535.719 para que dentro del 

término de TREINTA (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones que por derecho 

correspondan, en los autos caratulados: "SANCHEZ, SANDRA S/ SUCESION ABINTESTATO", Expte. N° 457/24 Villa 

Angela, 27 de junio del 2.024.- 
Dr. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. Nº:205.903                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°3 de esta ciudad, Secretaria 

actuante, sito en Av. Laprida N° 33- Torre I- 3° Piso, de esta ciudad de Resistencia, Chaco, conforme art. 672 del CPCC cita por 1 

(un) día y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra. AQUINO MARIA ESTELA DNI N° 30.481.826, a fin 

de que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los autos caratulados: 

"AQUINO MARIA ESTELA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. N°1472/2022-1-C del registro de este Tribunal. 

Resistencia, 13 de julio de 2022.- 
Lia Antonela Codutti 

Secretaria 
R. Nº:205.904                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Orden Dra. SILVIA MIRTA FELDER, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 16 de la ciudad de Resistencia, 

hace saber mediante edicto que se publicará por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, que en fecha 10 

de noviembre de 2022, en los autos caratulados: "NUÑEZ RAMON s/ SUCESION AB INTESTATO":  expediente 10300/22-1-

C, hallándose acreditada la defunción del Sr. Nuñez, Ramón Antonio, M.I. Nº7.905.341, con la partida de defunción certificada 

adjuntada digitalmente, se declaró abierto su juicio sucesorio, agregándose como dependencia colaborativa al Sr. Agente Fiscal 

N°12, por Secretaria dejándose constancia, citando a herederos y acreedores para que dentro del plazo de treinta (30) días que se 

contarán a partir de la última publicación, comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes 

relictos. 
Dra. Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
R. Nº:205.909                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 1, IV CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, sito en calle Monseñor de Carlo N.° 645 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, CITA Y EMPLAZA por (1) día 

en el Boletín Oficial y diarios de amplia circulación y/o difusión provincial, a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se 

considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante CABALLERO ALFREDO DANIEL (DNI: 26.409.862), para que en 

un (1) mes lo acrediten, en autos caratulados: "CABALLERO, ALFREDO DANIEL S/ SUCESION ABINTESTATO" Expte. 

N°300/24, bajo apercibimiento de Ley.- 
Dr. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. Nº:205.910                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº 2, CUARTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL CHACO (Charata), a cargo del DR. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, cita a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante SPESSO, OMAR DANIEL (DNI N.° 16.178.722), para que dentro 

de treinta días de la última publicación lo acrediten en los autos caratulados: SPESSO, OMAR DANIEL S/ SUCESION AB-

INTESTATO, Expediente Nº,408/24.- 02 julio de 2024.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. Nº:205.911                                                                                                                                           E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Natalia Soledad Grepo, Juez de Paz de Primera Categoría Especial de la VI Circunscripción Judicial, con asiento 

en calle Paraguay N° 539 de la ciudad de Tres Isletas, Chaco, CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS a los 

Herederos y Acreedores de Don SANTUCCI RICARDO, MI N° 7.923.154, para que hagan valer sus derechos en autos caratulados: 

"SANTUCCI RICARDO S/ JUICIO SUCESORIO, Expte N° 459/2024, Sec. N° 1", bajo apercibimiento de ley. -Tres Isletas, 

Chaco, 05 de julio de 2024 
Dr. Jesús José Amarilla  

Secretaria 
R. N°: 205.914               E:09/08/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Primera Categoría Especial de Las Breñas - Chaco, 

cita por tres días y emplaza por treinta a herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Sra. Felisa Olivera viuda de Mansilla, D.N.I. 

N° 9.270.059, a fin de que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley en los autos "Olivera, Felisa s/ Sucesión Ab-

Intestato" Expte. 1343/24", Las Breñas, Chaco, 11 de Junio del 2024.- 
Miriam A. Aguirre 

Secretario 
R. Nº:205.912                                                                                                                                        E:09/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Cristina Raquel RAMIREZ, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de Tercera Nominación, Secretaria 

a cargo de la Dra. Lia Antonella Codutti, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre I, tercer piso de la Resistencia, Chaco, cita por edictos 

que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, EMPLAZANDO por el término de treinta (30) días a 

herederos y acreedores del Sr. SERGIO DANIEL CAÑETE D.N.I. N° 33.353.098 para que, se presenten por si o por apoderado, en 

los autos caratulados: "CAÑETE SERGIO DANIEL S/SUCESION AB- INTESTATO" Expte. N° 5741/2024-1-C del registro 

de este Tribunal, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 06 de agosto de 2024.- 
Lia Antonella Codutti  

Secretaria 
R. N°: 205.913               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez Civil, Comercial y Laboral de la VI Circunscripción 

Judicial, con asiento en calle Dr. Vázquez Esquina Padre Holzer -Edificio de Tribunales, Primer Piso- de la ciudad de Juan José 

Castelli, Chaco, CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS a los Herederos y Acreedores de Don ANTONIO LUIS 

BLANCO, MI N° 14.960.685, para que hagan valer sus derechos en autos caratulados: "BLANCO ANTONIO  LUIS S/ 

SUCESION AB-INTESTATO, Expte N° 169/2024-6-C" bajo apercibimiento de ley. Juan José Castelli. Chaco, 10 de julio de 

2024. - 
Julio Cesar Morales Bordon 

Secretario 
R. N°: 205.915               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. José Teitelbaum Juez de Primera instancia del Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña Chaco, Cita 

por UN (l) día y emplaza por treinta (30) contados a partir de la última publicación a todos los herederos, acreedores y a todos 

quienes se crean con derecho a los bienes dejados por el causante ROGELIO GÓMEZ, D.N.I N°7534672, para que comparezcan a 

deducir las acciones que por derecho corresponde en autos: "GOMEZ ROGELIO S/ SUCESORIO" Expediente Número: 

1406/23 tramitado ante Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña Chaco Secretar á a cargo de la 1 autorizante. Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 02 de agosto de 2024. 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)  

Secretario 
R. N°: 205.916               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Juez Dra. ROMINA MILENA MARKUS JUEZ DE PAZ SUPLENTE, del Juzgado de Paz Letrado, de la ciudad de 

Villa Angela, Chaco, sito en Lavalle N° 232, planta baja; CITA por UN (1) DÍA en a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante KOVINCIC ROSITA M.I. N° 5.399.139, para que en el término de TREINTA (30) DÍAS posteriores 

a la última publicación lo acrediten bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "KOVINCIC ROSITA Si JUICIO 

SUCESORIO EXPTE.  N° 301 F° 106 AÑO 2024. PUBLIQUESE UNA (1) VEZ, secretaria, 05 de agosto de 2024. - 
Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria 
R. N°: 205.917               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez DR. ALVARO DARIO LLANEZA JUEZ DE PAZ TITULAR, a cargo del Juzgado de Paz Letrado, sito en 

calle 9 de Julio de la ciudad de Charata, provincia del Chaco, cita a herederos y acreedores de quien en vida fuera la Sra. 

IDELFONSA MALDONADO CÓRDOBA, D.N.I. N° 8.006.669 para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses 

se presenten a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "MALDONADO CORDOBA IDELFONSA S/ JUICIO 

SUCESORIO, Expte. N°: 188/2024, a cargo de la Secretaria N° 1, Dra. NATALIA PEREZ BLANCO. Se publicarán por el término 

de UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación en la Provincia, conforme lo disponen los arts. 37, ss. 

y concord. de la L.O.P., 672, ss y concord. del C.P.C.C. de aplicación supletoria en lo que a la materia se refiera y en esta instancia; 

y el art. 2340 del C.C.C.. 11 de julio de 2024. - 
Dra. Natalia Pérez Blanco 

Secretaria 
R. N°: 205.919               E:09/08/2024 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Tercera Circunscripción Judicial Tercera de la Provincia del Chaco, a cargo del 

Dr. Hugo O. Aguirre Secretaria a cargo de la Dra. Astrid Rocha; CITASE a los herederos y/o sucesores de la SRA. HUMILDE 

MARIA WURHMANN por edictos, los que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 

de esta provincia, a efectos de que comparezca dentro del plazo de diez (10) días (contados desde la última publicación) y conteste 

la demanda, oponga excepciones previas y ofrezca las pruebas de que intente valerse, bajo apercibimiento de lo dispuesto por los 

arts. 74 y 354 de la Ley 2559.M, bajo apercibimiento de designarle un defensor de ausentes para que los represente en el proceso. 

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 162delaley2559.M segundo párrafo- En los autos caratulados: PALAVECINO, 

RICARDO RUBÉN C/ VALDEZ, ROSETA TELIA Y/O QUIEN RESULTE TITULAR DEL INMUEBLE Y/O SUS 

HEREDEROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA Expte. N° 1238 Año 2012.- PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS. - Villa 

Angela, Chaco, 19 de junio de 2.024.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°: 205.918              E:09/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría a cargo de la autorizante, sito en 

calle Brown N° 249, 2° Piso, Resistencia, CITA por un UNO) día y emplaza por el término de un UNO) mes posterior a la 

publicación en el Boletín Oficial y en un diario local, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la 

causante ANTONIA AMABILES BONFANTE D.N.I. N° 4.176.233/quien falleciera en la ciudad de Resistencia el día 09/05/2023, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "BONFANTE ANTONIA AMABILES S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 1223/24. Resistencia, 26 de junio de 2024. - 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°: 205.922               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez del Juzg. Civil y Comercial N° 1 de Sáenz Peña, DRA.  FILIPCHUK MONICA MARISEL, en los autos 

caratulados: "TUDIS, OMAR VICENTE S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte Nº 97/24, cita por un (1) día a herederos y 

acreedores del Sr. Ornar Vicente JUDIS, DNI N° 12.331.654 para que dentro del término de treinta días, los que se computarán a 

partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho correspondan o comparezcan a juicio a hacer 

valer sus derechos.- Pcia. R. Sáenz Peña, 05 de agosto de 2024. - 
Miguel A. Petricevic 

Secretaria 
R. N°: 205.923               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, a cargo de la Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez, 

secretaria de la actuante, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, 3er. Piso, ciudad; CITA por un día en el Boletín Oficial y en un diario 

local, conforme art. 672 del CPCC, a herederos y acreedores del causante BENITEZ, CIRILO, D.N.I. N° 4.605.192, para que dentro 

del plazo de treinta días que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus 

derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "BENITEZ, CIRILO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 5824/2024-1-C.- Resistencia-Chaco, 30 de Julio de 2024.- 
Lia Antonella Codutti  

Secretaria 
R. N°: 205.924               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 3 sito en Av. Laprida 

N° 33, Torre I, 3° Piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) 

días posteriores a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al patrimonio relicto de la Sra. GLADIS ESTER 

AGUIRRE -DNI N° 12.470.436, a fin de que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en el Expte. N° 

7934/2023-1-C caratulado: "AGUIRRE, GLADIS ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO" del registro de este Tribunal. 

Resistencia, 05 de agosto de 2024.- 
Lia Antonella Codutti  

Secretaria 
R. N°: 205.926               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Trotti Rafael Martín, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 20, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre 11 - 2° Piso 

de Resistencia - Chaco, CITA a todos los que se consideraren con derecho a los bienes dejados por los causantes Sra. ELSA 

CARMEN SEGOVIA, D.N.I. N° 1.761.812 y de Sr. JOSE GUILLERMO DE LA CRUZ RODRIGUEZ, D.N.I. N° M7.041.428, 

para que dentro del plazo de treinta (30) días acrediten tal circunstancia, mediante la publicación por un (1) día en el boletín oficial 

y en un diario de publicación local, dejándose constancia que el plazo se comenzará a correr a partir de la última publicación, así lo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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acrediten., así lo tengo dispuesto en los autos caratulados: "DE LA CRUZ RODRIGUEZ, JOSE GUILLERMO Y SEGOVIA, 

ELSA CARMEN SI SUCESION AB-INTESTATO" - Expte. N° 6972/24-1-C. Dado, sellado y firmado en la ciudad de 

Resistencia, Chaco, a los 29 días del mes de julio año Dos Mil Veinticuatro.  
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria 
R. N°: 205.927               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Alberto Aníbal Álvarez, Juez de Paz titular del Juzgado de Paz de Primera Categoría de Villa Berthet Chaco, sito 

en calle Sarmiento SIN de dicha ciudad, cita por un (1) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante Don PORTILLO HECTOR WENCESLAO DNI N° 21.597.753, para que dentro del plazo de 30 días así lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "PORTILLO HECTOR WENCESLAO S/JUICIO SUCESORIO" expte. 416 

Folio 26/27 Año 2023 Libro 10mo., secretaría A cargo de la Dra. María Florencia Osiska. 
Dra. María Florencia Osiska 

Secretaria 
R. N°: 205.929               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 6 de la ciudad de Resistencia Chaco, sito en calle 

López y Planes N° 48, cita por un (1) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Doña 

RETAMOZO TOLENTINA ROMELIA DNI N° 4.229.526 para que dentro del término de treinta días así lo acrediten en los autos 

caratulados: "RETAMOZO TOLENTINA ROMELIA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. 6526/2023, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 06 de febrero de 2024. - 
Alicia Mariel Esperanza Spagnoli 

Secretaria 
R. N°: 205.930               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Malina Pablo Iván, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la Tercera Circunscripción Judicial, 

sito en calle Lavalle N° 232 primero piso de la ciudad de Villa Angela Chaco, de conformidad a lo dispuesto por el art. 342 de la 

ley 2559-M, cita a los Sres. ANTONIA MARTINEZ, JUAN JOSE MARTINEZ, ELISA TERESA MARTINEZ, DE JESUS 

MARTINEZ, CARLOS BORROMEO MARTINEZ, PLACIDO DONATO MARTINEZ, y/o sus herederos y/o legatarios y/o 

quienes se consideren con derecho respecto del inmueble inscripto al Folio Real N° 1473. Dto. Mayor Luis J. Fontana, para que 

dentro del plazo de 10 días con más la ampliación que corresponda en razón de la distancia (Art. 340 C.P.C.C.) comparezcan a hacer 

valer sus derechos en autos: "BENITEZ DELIA FAUSTINA C/ ANTONIO MARTINEZ, JUAN JOSE MARTINEZ, ELISA 

TERESA MARTINEZ Y OTROS S/ JUICIO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 1360/2009-3-C, bajo 

apercibimiento de designarle/s Defensor de Ausentes para que lo/s represente en el proceso. Villa Angela, Chaco, 28 de mayo del 

2024. 
Verónica I. Mendoza 

Secretaria 
R. N°: 205.931              E:09/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: SE HACE SABER que en los autos caratulados: "VALLE JORGE LUIS C/ TORRES DARIO RUBEN S/ Ejecutivo 

(1137)"; Expte. N° 374/20, que se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, N° 1, Secretaría N° Única, 

se ha dispuesto notificar lo siguiente: - "//lla Angela, 29 de septiembre de 2020. AUTOS Y VISTOS: ...; y, CONSIDERANDO: ...; 

RESUELVO: 1°) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra los Sres. TORRES EDUARDO FELIPE, D.N.I N° 27.937.334 

y TORRES DARIO RUBEN D.N.I N° 27,937.335, condenando a pagar a los accionantes la suma de PESOS CINCUENTA y OCHO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA ($58.330,00), en concepto de capital, con más los intereses de tasa activa y un adicional del 10% 

sobre el porcentual acumulado de la misma, de conformidad a lo dispuesto en los considerandos que anteceden, punto II, desde la 

fecha de la mora, (30/11/19), y hasta su efectivo pago, y las costas del juicio. 2°) PRESUPUESTAR provisoriamente la suma de 

PESOS CUARENTA y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($43.747,50), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costos del juicio. 3°) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo 

de CINCO (5) días, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas, 

u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 de la ley 2559.M, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el art. 541 párrafo tercero de la citada ley, Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del Nuevo CPCC. 4°) COSTAS 

al ejecutado (art. 555 de la ley 2559.M). 5°) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. JORGE LUIS VALLE, en la suma de 

PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) como Patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 

($5.400,00) como Procurador en causa propia. Todo con más IVA, si correspondiere…: NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE. DR. HUGO O. AGUIRRE JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° I TERCERA CIRC. 

JUDICIAL."///lla Angela, 29 de septiembre de 2020.- Téngase presente la denuncia efectuada y atento lo peticionado trabase 
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embargo sobre los haberes que percibe el Sr. TORRES, DARIO RUBEN, D.N.I. N° 27.937.335 como empleado dependiente de 

ZAGO, CARLOS ERNESTO todo ello previa comprobación de ser dependiente de la Institución, con excepción del salario familiar, 

en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir hasta cubrir la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS $120.977,50 (Capital: $58.330,00; Intereses y costos provisoriamente 

presupuestados: $43.747,50 y honorarios: $18.900). NOT,- DR. HUGO O. AGUIRRE, JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

N° l TER ERA CIRC. JUDICIAL".  Villa Angela, de 10 de mayo de 2024.- Secretaría N° Única. 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. N°: 205.932               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Elena Elizabeth Godoy (Juez de Paz), a cargo del Juzgado de Paz y Faltas de Puerto Vitelas, sito en San José de 

Flores y 20 de Junio N° 0, de esa ciudad; CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. 

ISMABEL ROMERO, D.N.I. N° 14.224.393, fallecido el 12 de febrero de 2021, en la ciudad de Puerto Vilelas-Chaco, para que 

comparezcan por sí o por apoderado para hacer valer sus derechos en autos caratulados "ROMERO, ISMABEL S/ JUICIO 

SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 725/23. -Bajo apercibimiento de Ley. Puerto Vilelas, 4 de Julio de 2024. 
Dra. Gabriela Pallini 

Secretaria 
R. N°: 205.936               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. TELLIER GISELA NOEMI, JUEZ 1RA. INST. SUPLENTE., Juzgado Civil, Comercial y Laboral Quinta 

Circunscripción Judicial, Chaco, sito calle Uruguay N° 635 1° P General José de San Martín, cita por un día y emplaza por treinta 

días a Herederos y Acreedores consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Doña SANABRIA VDA. DE OCAMPO, 

PABLA, DNI N° F1.226.634, para que hagan valer sus derechos, en autos: “SANABRIA VDA. DE OCAMPO PABLA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE N°239/24, bajo Percibimiento de Ley.- Gral. J. de San Martín, 26 de julio de 2024.  
Adrian C. Ledesma 

Secretaria 
R. N°: 205.938               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ROMINA MILENA MARKUS, Juez de Paz Suplente de la localidad de Villa Angela, Chaco, cita por UN (01) 

día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes, Sres. RAMON SERATTI, D.N.I. N° 7.536.664 

y JUANITA ELIDA SCHIAFFINO, D.N.I. N° 4.830.986 para que dentro del término de TREINTA (30) DIAS posteriores a la 

última publicación lo acrediten en los autos: "SERATTI RAMON Y SCHIAFFINO JUANITA ELIDAL S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expte. N° 283/24, bajo apercibimiento de ley. Villa Ángela, Chaco, 01 de julio de dos mil veinticuatro. -  
Dra. Celia Vanesa Gutierrez 

Secretaria 
R. Nº:205.940                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. BERNAD, CLAUDIO FEDERICO, Juez Titular del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, 

sito en Monseñor de Carlo N° 645, 4to Piso de la ciudad de Charata, Chaco, en autos caratulados: "ALEMANDI, ANDREA 

ELISABET S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. N° 567- Año 2024, cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta 

(30) días; a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante: 

ALEMANDI, ANDREA ELISABET, D.N.I. 32.063.518, bajo apercibimiento de ley. Charata, 5 de Agosto del 2024. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. Nº:205.941                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°2, sito en avenida Laprida N° 33, Torre 1, 2'' piso de Resistencia (Chaco) a cargo de 

Dra. Ana Mariela KASSOR, Juez, Secretaría a cargo de Dra. Andrea Silvina CÁCERES, cita por edictos que se publicarán por un 

(1) día en Boletín Oficial y en Diario local para que dentro del término de un mes comparezcan a hacer valer sus derechos los 

herederos y acreedores de LANG MAXIMILIANO HERMANN D.N.I. N° 13.592.332, en autos caratulados "LANG 

MAXIMILIANO HERMANN S/SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte 13349/2023-1-C.- Fdo.: Dra. Ana Mariela KASSOR, 

Juez Juzgado Civil y Comercial N°2. Resistencia, 05 de agosto de 2024.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R. Nº:205.944                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Álvaro Darío Llaneza - Juez de Paz Titular - Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Charata, Chaco, Secretaria 

N° 2 a cargo de la Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff, sito en calle 9 de Julio N° 590 de Charata - Chaco, en los autos caratulados: 
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"MARTINEZ, JULIO LUJAN S/ JUICIO SUCESORIO", Expediente N° 370, Folio N° 52, Año 2023, CÍTASE por Edictos a 

herederos y acreedores para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer valer sus derechos, y 

que se publicarán por el término de UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación en la Provincia, 

acrediten si tuvieren derechos a herederos y acreedores y legatarios del Sr. MARTINEZ Julio Lujan , M.I. N° 12.421.705 bajo 

apercibimiento de ley.- El presente edicto se pública con tipografía helvética N°6, Charata - Chaco a los h. de Mayo de 2024.- Fdo. 

Dr. Álvaro Darío Llaneza - Juez de Paz Titular - Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Charata, Chaco.- 
Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria 
R. Nº:205.942                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, Juez titular del Juzgado Civil y Comercial de la Primera Nominación, sito en Av. 

Laprida 33 Torre 1, planta Baja, en los autos caratulados: "OETTINGER PATRICIA LILIAN S/SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 21356/2021-1-C", cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por la causante: SRA. PATRICIA LILIAN OETTINGER, DNI N° 13.579.520, para que dentro de treinta (30) días, 

que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los 

bienes relictos, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 inc. 1 de la Ley 2559-M. El presente se publicará por (1) día en el Boletín 

Oficina y un diario local. Bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 04 de julio de 2024.  
German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R. N°: 205.935               E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado DR. JOSE TEITELBAUM en los autos caratulados: ROMAÑUK JUAN 

CARLOS S/ SUCESORIO EXPTE N° 383/24, Que tramita el Juzgado de Paz Letrado N° 1 de Pcia. Roque Sáenz Peña, publíquese 

edictos por UN (1) día en el Boletín oficial citando a herederos y acreedores de Sr. ROMAÑUK JUAN CARLOS D.N.I. Nº 

14.141.369, a los efectos de una mejor ilustración se transcribe providencia que en lo pertinente dice: ///...Presidencia. Roque Sáenz 

Peña, 20 de mayo de 2024 declarase la competencia de este Tribunal para intervenir en el presente juicio sucesorio, el que se decreta 

abierto. - Publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art.2340, 

Código Civil), citándose a herederos y acreedores para que dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a deducir acciones que por derecho corresponde. -" -Fdo. DR. JOSE TEITELBAUM JUEZ DE 

PAZ LETRADO N° 1 Juzgado de Paz. -I Saludo a Ud. muy atentamente. - 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. Nº:205.948                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. YAGAS ANA KARINA, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, 

sito en la Av. Laprida N° 33 - Torre II - 2° Piso, de la Ciudad de Resistencia, CITA por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un 

Diario Local de mayor circulación (Art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. Ley 2559-M (Antes Ley 7950), emplazando a los que se consideren 

con derecho a la herencia del Sr. GUSTAVO FABIÁN OJEDA, DNI N° 25.233.867, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la 

fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer-valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, 

INTIMÁNDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha 

intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC), en los autos caratulados: "OJEDA, GUSTAVO 

FABIAN S/ SUCESION AB-. INTESTATO" - Expte. N° 1.110/24,.- Resistencia, 26 de abril del 2024.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R. Nº:205.950                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en AVENIDA LAPRIDA N° 33, TORRE 2 

PISO 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuaría, HACE SABER por TRES (3) días, autos" : " PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ BIASSONI, RODRIGO LUIS; PAZ, ANDRES GUSTAVO; ROMERO, LEANDRO IVAN S/ 

EJECUCION PRENDARIA" Expte.N°8980/23, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, 

CUIT N° 23-215402789-9, REMATARA, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 19 de Septiembre de 2024, a la hora 17,00, en 

calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 

4 PUERTAS, MODELO LOGAN PH2 LIFE 1.612021, motor marca RENAULT N° H4MJ759Q101087, Chasis marca RENAULT 

N° 8A14SRYE5NL137050, DOMINIO AF1240C, DEUDAS: Por Patentamient: se desconoce el domicilio de radicación, 

Formulario 13i: $ 947.570, al 04 de Julio de 2024, a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $ 10.000.000,00, en 

caso de fracasar, transcurrida una hora del inicio de la subasta, se reduce la base a la suma de $7.500:000,00.- Comisión 8% a cargo 
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del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 

3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 06 de agosto de 2024.- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
R. Nº:205.951                                                                                                                                  E:09/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Tercera Circunscripción Judicial 

del Chaco, Sito en calle Lavalle N°232 (1° Piso) de la Ciudad de Villa Ángela, cita por DOS (2) DÍAS y emplaza por DIEZ (10) 

DIAS, a herederos y/o sucesores de la Sra. AURELIA RAMONA PRADO, L.C. N°6.465.458, a efectos que comparezcan a hacer 

valer sus derechos dentro del plazo de diez 10 días contados desde la última publicación, a que se presenten en autos a hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designarle un defensor de ausentes para que los represente, en los autos caratulados:- 

"AQUINO, MARTA GRACIELA C/ HEREDEROS DE PRADO, AURELIA RAMONA S/ ESCRITURACIÓN"; Expte.:- 

97 / Año:- 2024.- PUBLÍQUESE DOS (2) VECES.- Secretaría, 02 de Julio del año 2024.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. Nº:205.949                                                                                                                                  E:09/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Elena Arias, Juez de Paz y Faltas Titular, de la ciudad de Taco Pozo - Chaco, Secretario Provisorio a cargo 

del Dr. Néstor Ariel Gómez, sita por tres (3) días de publicaciones a los herederos, acreedores, y todos los que se considerasen con 

derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. RRYCIUK ALICIA D.N.I N°10.997.532, para que en el término de treinta (30) 

días se presenten para hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "HRYCIUX ALICIA S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE 

N° 133-Aho 2024, que se tramitan por ante este Juzgado, sito en calle 25 de mayo y Mariano Moreno N° 0, de la Ciudad de Taco 

Pozo - Chaco, bajo apercibimiento de ley. Fdo.- Dra. Silvia Elena Arias, Juez de Paz y Faltas Titular, de la Ciudad de Taco Pozo-

Chaco. Taco Pozo, Chaco, 08 de julio de 2024.- 
Néstor Ariel Gómez 
Secretario Provisorio 

R. Nº:205.952                                                                                                                                  E:09/08 V:14/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Claudio Federico BERNAD, Juez, del Juzgado Civil, Comercial y, Laboral N°2 de la Cuarta Circunscripción 

Judicial, sita por un (1) día de publicaciones en el Boletín Oficial y en un Diario Local, a los herederos, acreedores, legatarios y 

todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante, GOMEZ LUIS EDMUNDO MI N° 7.441.211, para 

que en dentro de treinta días (30) lo acrediten, comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "GOMEZ, LUIS 

EDMUNDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°541, Año 2024, que se tramitan por ante este Tribunal, sito en Monseñor 

de Carlo N° 645, 4° piso, de la Ciudad de Charata - Chaco, bajo apercibimiento de ley. Fdo.- Dr. Claudio Federico BENAD, Juez 

Civil, Comercial y Laboral N° 2. Charata, Chaco, 29 de Julio de 2024.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
R. Nº:205.953                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Gabriela N. PONCE - Juez de Paz Titular de Las Breñas - Chaco; cita por un día y emplaza por treinta a Herederos, 

Legatarios y Acreedores de Don Oscar Damacio MACHUCA, M.I. N° 11.522.221, para que comparezcan a estar a derecho en autos: 

"MACHUCA OSACAR DAMACIO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 904 Año 2024; Sec. 2, bajo apercibimiento de ley. 

Las Breñas-Chaco, 15 de mayo de 2024.- 
Dr. Hector M. Laola 

Secretario 
R. Nº:205.954                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 12 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Sra. GABRIELA ELIZABETH ESPER-

Juez-, sito en GÜEMES Nº/609, ciudad, solicita que se notifique de la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en 

los autos caratulados “MOSELLI, LUCIA SORAYA JADIYE C/ ORTEGA, CARLOS EMMANUEL S/ EJECUTIVO'', 

Expte. 0297/2023-1-C,, que se tramita por ante Juzgado Civil y Comercial Nº 12, al ejecutado CARLOS EMMANUEL ORTEGA, 

DNI Nº 38.535.856 por edictos que se publicarán por DOS (02) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor 

circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes para que lo represente; "Resistencia, 21 de Marzo de 2023.P.R. AUTOS Y VISTOS: Para emitir despacho 

monitorio en éstos autos caratulados: "MOSELLI, LUCIA SORAYA JADIYE C/ ORTEGA, CARLOS EMMANUEL S/ 

EJECUTIVO", Expte. nº297/2023-1-C, y CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra 

ORTEGA, CARLOS EMMANUEL DNI 38.535.856, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS SETENTA Y CINCO 

MIL ($75.000) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS ($22.500), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- 

III) IMPONER las costas a la parle ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. 

NATALI NOELIA SANCHEZ en la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($55.600,00) en carácter de 

patrocinante con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista Por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley... VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE." 

Resistencia, 12 de julio de 2024. – 
Mariela E. Herrera 
Secretaria Provisoria 

R. Nº:205.896                                                                                                                                  E:09/08 V:12/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gisela TELLIER, Juez Suplente del Juzgado de Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de General José de San 

Martín, Chaco, sito en calle Uruguay N° 635, cita por un ( 1 ) día a los herederos y a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante: RODOLFO BAUTISTA ROMERO, DNI N° 14.030.703, para que dentro de (30) días posteriores a 

la última publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: "ROMERO, RODOLFO BAUTISTA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. N° 2102/21-5-C", bajo apercibimiento de Ley. GRAL JOSÉ DE SAN MARTIN, 

CHACO, 18 DE MAYO 2023.-    
Gustavo Juan Dib 

Secretario 
R. Nº:205.955                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 12 de esta ciudad, sito en Güemes 609, Resistencia Chaco, a cargo de la DRA. 

GABRIELA "ELIZABETH ESPER JUEZ en los autos "CIRCULO DE INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS - CITROEN PLAN- C/ EGGER, NANCY MABEL; SANCHEZ, AGUSTIN ADRIAN S/ EJECUCION 

PRENDARIA" Expte 4858/24, notifica el despacho monitorio en su parte pertinente que dice "... Resistencia, 04 de junio de 2024.- 

...AUTOS Y VISTOS:...y , CONSIDERANDA: ..Por todo ello, RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO CONTRA 

AGUSTIN ADRIAN SANCHEZ (DNI 28.001.613), NANCY MABEL EGGER, (DNI N° 21.725.446), condenándolo a pagar al 

accionante la suma de PESOS NUEVE MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO 

($9.126.924,00) en concepto de capital, con más el reajuste pactado en el contrato prendario, los intereses a calcular de conformidad 

a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETENTA Y SIETE CON VEINTE CENTAVOS ($2.738.077,20), sujeta a liquidación 

definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de TRES (3) días podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del/de la Dr. 

RODRIGO PEREZ HERRERA en la suma de PESOS OCHOCIENTOS TRES MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS ($803.169,31) en el carácter de patrocinante y en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIÚN 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($321.267,72) como apoderado, con más I.V.A. 

si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. V) DECRETAR LA INHIBICION GENERAL del/de la Sr/a. AGUSTIN ADRIAN SANCHEZ 

(DNI 28.001.613), NANCY MABEL EGGER, (DNI N° 21.725.446) para vender y gravar sus bienes hasta cubrir la suma de PESOS 

DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS ($12.989.438,24) (capital: $9.126.924, intereses y costas provisoriamente presupuestados: 

$2.738.077,20 y honorarios: $1.124.437,04). A los fines de la toma de razón, LIBRESE OFICIO al Registro de la Propiedad 

Inmueble, al Registro de la Propiedad del Automotor, al Registro de Motovehículos y a los bancos oficiales Autorizase al 

peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo. - VII) NOTIFICAR la presente en el 

domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 

341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - VIII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - 

Fdo. Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 04 de Junio de 

2024.- .... En cuanto al pedido de secuestro, considerando que entre las partes existe una relación de consumo, lo cual puede inferirse 
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de las constancias acompañadas, y en virtud calidad de las partes involucradas, corresponde se difiera su consideración para la 

oportunidad en que el ejecutado consumidor sea notificado de la presente acción, ello a fin de evitar futuras nulidades, resguardando 

así su derecho de defensa. Es que, sin perjuicio de que la acción se entable en los términos del DL 15348/46, corresponde que dicho 

régimen se integre con las disposiciones del la Ley de Defensa al Consumidor de orden público (Art. 65) y raigambre constitucional 

(Art. 42 CN). En este orden de ideas, la Corte Suprema de Justicia de la Nación expresó "...privar al deudor -en la relación de 

consumo- de todo ejercicio de derecho de defensa, en forma previa al secuestro del bien prendado, podría colocarlo en una situación 

que no se condice con la especial protección que le confiere el artículo 42 de la Constitución Nacional" (autos "HSBC BANK 

ARGENTINA S.A. C/ MARTINEZ, RAMÓN VICENTE S/ SECUESTRO PRENDARIO"). - A lo demás, estése a lo que se 

resuelve en la fecha. NOT. - Fdo. Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 13.. ... 

al Sr. AGUSTIN ADRIAN SANCHEZ (DNI 28.001.613), por DOS (2) días y lo emplaza, en el término de CINCO (5) días y bajo 

apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, a que tome intervención en autos. Resistencia, 05 de 

agosto de 2024.- 
Mariela E. Herrera 

Secretaria 
R. Nº:205.939                                                                                                                                  E:09/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 08, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, Piso 3°, Resistencia, 

a cargo de la DRA. OLGA SUSANA LOCKET -Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 8; notifica por (01) un día a ROCIO 

SOLEDAD RAMIRES VERON D.N.I. N° 35.306.849 y WALTER DANIEL RAMIRES ALBERTO D.N.I. N° 17.697.425 de la 

parte resolutiva del despacho monitorio recaído en autos: "MORENO MOTO S.R.L. C/RAMIRES, ALBERTO WALTER 

DANIEL Y RAMIRES VERON, ROCIO SOLEDAD S/ EJECUTIVO"; Expte. N° 1.403/21: "Resistencia, 10 de marzo de 

2021.-tb AUTOS Y VISTOS:..CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ROCIO 

SOLEDAD RAMIRES VERON D.N.I. 35.306.849 y WALTER DANIEL RAMIRES ALBERTO D.N.I. 17.697.425, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS VEINTE MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS ($20.616,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS SEIS MIL CIENTO OCHENTA y CINCO ($6.185,00), sujeta a liquidación definitiva; para responder a intereses y costas 

del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 

la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: MATIAS DANIEL KURAY (5525), en la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

($8.640,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y SEIS ($3.456,00) 

como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del 

CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. -DR. 

ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN - Juez - Juzgado Civil y Comercial N°8... "Resistencia, 29 de Mayo de 2023.- Proveyendo 

escrito de fecha 18/05/23: Téngase presente lo manifestado respecto de la competencia. Habiéndose cumplimentado con el trámite 

previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, a los ejecutados ROCIO 

SOLEDAD RAMIRES VERON D.N.I. N° 35.306.849 y WALTER DANIEL RAMIRES ALBERTO D.N.I. N° 17.697.425 por 

Edictos que se publicarán por un(01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo paraque 

dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo 

represente. NOT. - OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial N° 8 - El presente deberá publicarse por UN (01)  
día en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación. - Resistencia, 21 de diciembre de 2023. -  

Dra. Sandra B. Escobar 
Secretaria 

R. Nº:205.934                                                                                                                                                E:09/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°12, sito en calle Güemes N° 609, Resistencia, a cargo del 

DR. FERNANDO LUIS LAVENAS - Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial N° 23; notifica por (2) dos días a las Sras. 

SALCEDO MARTA IDALINA (DNI N° 22.594.686) y SALCEDO CINTHIA MARISEL (DNI N° 41.355.611), de la parte 

resolutiva del despacho monitorio recaído en autos: "MORENO MOTO S.R.L. C/ SALCEDO, CINTHIA MARISEL Y 

SALCEDO MARTA IDALINA S/ EJECUTIVO", Expte. N°4536/19 en trámite por ante dicho Juzgado: "Resistencia, 07 de 

mayo de 2019: AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDOS:...RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra 

CINTHIA MARISEL MARTA SALCEDO, DNI 41355611 e IDALINA SALCEDO 22594686, condenándolo a pagar al accionante 
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la suma de PESOS TREINTA y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE ($33.999,00) en concepto de capital, con más 

los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las ,costas que se presupuestan provisoriamente en la 

suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS ($10.200,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO 

que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE 

a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada 

(art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. MATIAS KURAY en la suma de PESOS DIEZ MIL 

($10.000,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes 

que tenga a percibir la Sra. MARTA IDALINA SALCEDO (D.N.I. N° 22594686) como dependiente de MINISTERIO DE 

EDUCACION, en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS CINCUENTA y OCHO MIL CIENTO 

NOVENTA y NUEVE ($58.199,00) (capital: $33.999,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $10.200,00, 

honorarios: $14.000,00). LIBRESE OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo 

trabado, haciéndole saber que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en la -.CUENTA JUDICIAL N° C.B.U. N° del 

Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30„ del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como 

pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las 

sanciones correspondientes.- Consígnese los respectivos números de cuenta judicial y CBU en los recaudos a librarse. Autorizase a 

la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo 

proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio 

real. En ejercicio de las facultades conferidas a la suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho 

anticipatorio, establecese que para el supuesto de que el recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal 

estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en 

dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte y los arts. 384 del C.P.C.C..- VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio 

del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del 

C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-MARIA 

DE LOS ANGELES VULEKOVICH- JUEZ - Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.-El presente deberá 

publicarse por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación.- Resistencia, 26 de abril de 2024. -

  
Cesar H. Bertoldi 

Secretario 
R. Nº:205.933                                                                                                                                  E:09/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Sr. Juez Dra. GABRIELA V. GONZALEZ Juez Provisoria, Juzgado de Paz Letrado de esta ciudad, sito en calle Hipólito 

Yrigoyen N° 265, a mi cargo, Secretaría Dra. Helga Vañek, a herederos y acreedores por un (1) día en el Boletín, Oficial y Diario 

focal, ambos de esta Provincia, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Sr. 

OSVALDO JOSE MARCELO MONTORFANO DNI N°17.618.585, para que dentro de los treinta (30) días, posteriores a la última 

publicación, lo acrediten, comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos, en autos caratulados: "MONTORFANO 

OSVALDO JOSÉ MARCELO S/ SUCESORIO" EXPTE. N° 32/24, Gral. José de San Martín, Chaco, 04 de Junio de 2024.- 
Dra. Helga Vañek 

Secretaria 
R. Nº:205.956                                                                                                                                                E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 9 Pc. 13 del Plan 25 Viviendas Programa Federal 

Plurianual de Viviendas "Techo Digno" de la Localidad de Las Breñas, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Markoff Ariel 

Eduardo, DNI N° 17.783.598 y a su grupo familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer 

valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización-Resistencia, Agosto de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal  
s/c                                                                                                                                           E:09/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 7 Pc. 06 del Plan 96 Viviendas FO.NA.VI. de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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la Localidad de Villa Ángela, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. García Estherlina Dominga, DNI N° 1.222.536 y a su 

grupo familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento 

de seguir el trámite de regularización- Resistencia, Agosto de 2024.-" 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal  
s/c                                                                                                                                           E:09/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6, a cargo del DR. JORGE MLADEN SINKOVICH, Secretaria Única a cargo de 

Alicia Mariel Speranza Spagnoli, sito en López y Planes Nª 48 , P.A., Resistencia, Chaco; en los autos caratulados "MOREYRA, 

JORGE RAFAEL C/ LINARES, DAIANA E.; LINARES, ANDRES A.; CHAMORRO, MARIA I. Y LINARES, EZEQUIEL 

A. Y/O CUALQUIER OTRO OCUPANTE DEL INM. FOLIO REAL 20077 S/ ACCION DE REIVINDICACION " Expte. 

Nª 9807/19 cita y emplaza ANDRES ALBERTO LINARES; DAIANA ELIZABETH LINARES; EZEQUIEL ANDRES LINARES 

y MARIA ISABEL CHAMORRO por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, para que 

comparezcan a tomar intervención y hacer valer sus derechos en el plazo de DIEZ DIAS (10), bajo apercibimiento de designárseles 

al Defensor de Ausentes para que los represente. Not. Jorge Mladen Sinkovich JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Nª 6 ." Resistencia: 

21 de mayo de 2024.- 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli  

Secretaria 
R. Nº:205.819                                                                                                                                         E:07/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "CICUTA ALICIA GIOCONDA 

C/ CIMBARO AMALIA, CIMBARO JOSEFINA, CIMBARO MERCEDES, CIMBARO ENRIQUE, CIMBARO ANA, 

CIMBARO LUISA Y CIMBARO CAROLINA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 12158/2016-1-C, cita a la 

Sra. CIMBARO LUISA D.U. N° 2.322.158, para que dentro del término de cinco (5) días, que se contarán a partir de la última 

publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para 

que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del 

demandado. RESISTENCIA, 11 de Junio de 202 .- 
Dra. Carola Romina Benítez 

Secretaria 
R. Nº:205.841                                                                                                                                        E:07/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaria a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre ll, 4°piso de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "OUTEIRIÑO, ROSANA ISABEL C/ GOMEZ, DANIEL MAXILIANO Y/O 

BENITEZ, ANDREA PAULA Y/O PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O CONDUCTOR DEL RODADO DOMINIO 

CTS-640 Y/O QUIEN RESU S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO", Expte 

N°1724/2020-1-C: Notifica la sentencia dictada en autos en los términos dispuestos por el art. 163 y 164 del CPCC al Sr GOMEZ 

DANIEL MAXIMILIANO que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado: "Resistencia, 10 de Mayo de 2024. - Atento el resultado de la diligencia de fecha 10/11/23 y 

encontrándose en rebeldía el demandado: GOMEZ DANIEL MAXIMILIANO, notifíquese la Sentencia dictada en autos en -la 

forma prevista por el art. 77° del C.P.C.C. (edictos).Not.". "Resistencia, 27 de Octubre de 2023. - Y VISTOS:... RESULTA:... 

CONSIDERANDO:... FALLO: I. -DECRETAR la falta de legitimación pasiva de la Sra. Andrea Paula Benítez, DM N° 37.707.733 

para ser demandada en estos autos. En consecuencia, DESESTIMAR la demanda de daños y perjuicios promovida por Rosana Isabel 

Outeriño en su contra. - II. - SIN COSTAS conforme los fundamentos brindados en el considerando 12.a). - III. - HACER LUGAR 

a la demanda promovida por Rosana Isabel Outeriño DNI N° 17.497.305 contra Daniel Maximiliano Gómez DNI N° 36.019.754. 

En consecuencia, CONDENAR al mismo a abonar a la accionante en el término de diez (10) días de quedar firme la presente, la 

suma de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL ($ 7.590.000) en concepto de capital, con más intereses a 

calcular en la forma dispuesta en los considerandos que anteceden. - IV. - IMPONER costas por la demanda que se admite (art. 83 

del CPCC). REGULAR honorario profesional como sigue: Para el Dr. Gustavo Pedersen (MP N° 1836), la suma de PESOS UN 

MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 1.366.200) en carácter de patrocinante, y la suma de PESOS 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($546.480) como apoderado, por la labor desempeñada 

en representación de la parte actora vencedora. Todo con más IVA si corresponde. NOTIFIQUESE a Caja Forense por medios 

informáticos y oportunamente CUMPLASE con los aporte de ley. - V. - REGULAR los honorarios de la perito accidentóloga Lic. 

Adriana Fernanda Flores (MP N° 106), en la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

($379.500) por la pericia presentada en fecha 08/08/21. Los de la consultora técnica Lic. Patricia Beatriz Barreto (MP N° 319), en 

la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 189.750) por su intervención en autos 

e informe presentado en fecha 11/08/21. Y los del perito médico Dr. Anastacio Valenzuela (MP N° 2787) en la suma de PESOS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($396.000) por su dictamen de fs. 188/193. - VI. - COMUNICAR a las partes que de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 179, inc. 9 del CPCC, el expediente físico se encuentra a disposición en Mesa de Entradas 

para su retiro por el plazo de hasta tres (3) días como máximo, para cada una de ellas, a contarse a partir de su notificación; pudiendo 

consultar asimísmo las constancias digitales del expediente en el Sistema web de Control de Trámites Procesales y Notificaciones, 

siendo mixtas las actuaciones. - VII. - NOTIFÍQUESE POR SISTEMA ELECTRÓNICO en la forma dispuesta por Res. N° 735 del 

STJ de fecha 10/08/22 que aprueba la Reglamentación de Notificaciones Electrónicas (Anexo), con vigencia desde el 01/09/22, 

modificada por Res. STJ N° 1141 de fecha 04/11/22. Atento la rebeldía declarada del demandado Daniel Maximiliano Gómez, 

NOTIFÍQUESE en la forma dispuesta por los arts. 77 y 74 del CPCC. - VIII. - PUBLIQUESE, REGISTRESE. NOTIFÍQUESE en 

la forma precedentemente dispuesta. - Fdo. Dra. MORO MIRIAM RAQUEL, JUEZ 1RA. INSTANCIA". Resistencia, 01 de julio 

de 2024. El presente documento fue firmado electrónicamente por: TURTOLA VALERIA ALEJANDRA, DNI: 28388150, 

SECRETARIO PRIMERA INSTANCIA. 
Valeria Alejandra Turtola 

Secretaria 
R. Nº:205.826                                                                                                                                          E:07/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil N° 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. 

C/ ROBIN, JAVIER ANDRES S/ EJECUTIVO", Expte. N° 10.453/23: "Resistencia, 15 de Noviembre de 2023. AUTOS Y 

VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JAVIER ANDRES ROBIN, D.N.I. 

N° 32.301.774, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

($84.500,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. 

II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($84.500,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en las sumas de PESOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS ($58.400,00) como patrocinante, y de ANDRES A. CARIC FERNANDEZ, en las sumas de 

PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SESENTA ($23.360,00), como apoderado, en ambos casos con más I.V.A., si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en 

el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, ... 

Fdo.: Dra. CACERES, BEATRIZ ESTHER, Juez"; "Resistencia, 24 de Mayo de 2024.-...de conformidad a lo dispuesto por el art. 

530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del 

DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado JAVIER ANDRES ROBIN, D.N.I. N° 32.301.774, por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Fdo.: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER 

Juez. Resistencia, 01 de  agosto 2024.- 
Carlos Soria 

Secretaria 
R. Nº:205.852                                                                                                                                        E:07/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil Juzgado Civil N° 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: 

"CREDIL S.R.L. C/ ESCALANTE, ESTEBAN RAMON S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1.145/24: Resistencia, 20 de Marzo de 

2024.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ESTEBAN 

RAMON ESCALANTE, D.N.I. N° 32.728.984, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($ 128.340,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a 

calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO 

VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($ 128.340,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y 

costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá 

cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales 

intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE ($ 

81.120,00), como patrocinante y ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 32.448,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 

de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. ... VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado .. VII.- Fdo.: 

Dra, Beatriz E Cáceres, Juez"; "Resistencia, 01 de Julio de 2024. Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto 
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por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva 

del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado ESTEBAN RAMON ESCALANTE, D.N.I. N° 32.728.984, por 

Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. ... Fdo.: Dra. Beatriz E. 

Cáceres, Juez".-Resistencia, 04 de julio de 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario  
R. Nº:205.853                                                                                                                                         E:07/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°7 a cargo de la Dra. Ana Karina Yagas, Jueza 33 Suplente, sito en Av. Laprida 

N° 33, Torre II, Segundo Piso, Cuidad de Resistencia, Provincia de Chaco, en los autos caratulados: "HESTERKIN, MARIELA 

EVELYN C/ SUCESORES DE SANCHEZ, MARCELINO Y/O SUCESORES DE FLORES LEYES, CASTOR S/ 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" EXPTE N° 16055/16; CITASE por edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial 

y un diario local, al Sr. Carlos Eduardo Flores Leyes DNI N° 3.549.638 y/o sucesores, para que en el término de DIEZ (10) DIAS 

de la última publicación comparezcan a tomar intervención en el proceso, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial de 
Ausentes. Resistencia, 01 de agosto de 2024.- 

Vanina A. Vera 
Secretaria 

R. Nº:205.857                                                                                                                                  E:07/08 V:09/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 20, a cargo del Dr. TROTTI RAFAEL MARTIN, Juez, sito en Av. Laprida 

N° 36, Torre II, Segundo Piso, Cuidad de Resistencia, Provincia de Chaco, en los autos caratulados: "ACEVEDO, MIRTA NOEMI 

C/ SUCESORES DE OXHOLM HERLUFF S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte N° 13196/22; CITASE por edictos 

que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y de Buenos Aires y un diario de mayor circulación 

de esta provincia y de la Capital Federal, a los herederos JUAN ULRIK OXHOLM, GYDA HELENA PILEGAARD DE OXHOLM, 

CRISTINA VIBEKE OXHOLM Y MARIA ELIZABETH OXHOLM para que en el término de DIEZ (10) DIAS de la última 

publicación comparezcan a tomar intervención en el proceso, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial de Ausentes 

para que los represente. Resistencia, 05 de junio de 2024.- 
Julieta Melisa Ríos 

Secretaria 
R. Nº:205.858                                                                                                                                               E:07/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GÜEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos": "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

BARRETO, CLAUDIO ANIBAL; BOUSQUET, ESTELA ROSA Y ZACARIA, ELIAS BENJAMIN S/ EJECUTIVO" 

Expte. N°2937/20, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-215402789-9, 

REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 29 de Agosto de 2024, a la hora 17,00, en calle Hipólito 

Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 4 PUERTAS, 

MODELO NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6/2018, MOTOR MARCA RENAULT N°K7MAS12UE26094, CARROCERIA 

Y/O BASTIDOR MARCA RENAULT N°SA14SRBE4KL374009 DOMINIO N° AC701YO, BASE: $ 543.426,29 DEUDAS: 

Municipalidad de Resistencia $ 104.884,01, al 26/07/2024, formulario 13i $ 171.520,00 al 20/05/2024, a cargo del demandado, hasta 

el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás 

datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com. - Resistencia, Secretaria, 02 de agosto de 

2024.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
R. Nº:205.859                                                                                                                                               E:07/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL -Juez Juzg. Civil y Comercial N°1, -Pcia. Roque Sáenz Peña-, en autos: 

"JUAREZ, NANCY SANDRA C/ CHEIJ, MERCEDES NADIA; CHEIJ, JALIDA ANDREÉ; CHEIJ, KALIL S/ ACCION 

SIMULACION Y REVOCATORIA"- (Expte. N° 35/24), "cita por dos (2) días al demandado KALIL CHEIJ (DNI N° 41.040.353) 

para que comparezca a hacer valer sus derechos en los presentes dentro del término de cinco (05) días de notificado del traslado de 

demanda a fin de que comparezca y la conteste, oponga excepciones previas y ofrezca la prueba de que intente valerse, bajo 

apercibimiento de nombrarse al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en juicio.- Pcia. Roque Sáenz Peña,  de julio 

de 2024.- 
Miguel A. Petricevic 
Secretario Provisorio 

R. Nº:205.885                                                                                                                                          E:07/08 V:09/08/2024 
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EDICTO: Dra. Mónica Marisel Filipchuk, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1, II Circunscripción Judicial - 

Pcia. Roque Sáenz Peña -Chaco, cita por dos días a los efectos de emplazar a los Sucesores de la Sra. María Candelaria Cardozo 

D.N.I. Nro. 6.607.023, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a tomar intervención, constituir domicilio y oponer 

excepciones si las tuvieren, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para que los represente en los autos caratulados: 

“NAVARRO, BLANCO DEL CARMEN C/ CARDOZO CANDELARIA S/ESCRITURACION” - Expte. Nro. 1415/2023-2-

C. Secretaría, de Julio de 2024.- 
Miguel A. Petricevic 
Secretario Provisorio 

R. Nº:205.876                                                                                                                                          E:07/08 V:09/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del SR. JUEZ SERGIO ANDRES BOSCH, a cargo del Juzgado Laboral N°3, sito en López y Planes 

N°637, QUINTO piso, ciudad, en los autos caratulados: CABRERA, JORGE ANDRES ALEJANDRO C/ BAREIRO, 

ESTEBAN ORLANDO Y/O TITULAR DE SHADAI EQUIPAMIENTOS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ 

DESPIDO, ETC., EXPTE. N°580/22, se hace saber al demandado SR. BAREIRO, ESTEBAN ORLANDO Y/O TITULAR DE 

SHADAI EQUIPAMIENTOS la siguiente resolución: Resistencia, 27 de Mayo de 2024.- ...I) Atento las constancias de autos, cítase 

por tres días a la demandada SR. BAREIRO, ESTEBAN ORLANDO Y/O TITULAR DE SHADAI EQUIPAMIENTOS para que 

en el término de DIEZ (10) DIAS que se contará a partir de la última publicación de edictos, comparezca a estar a derecho en los 

presentes autos, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial de Ausentes que por turno corresponda para que la 

represente. II) A los fines dispuestos precedentemente, publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local o periódico 

digital conforme  Ley N°3076-M por el término de TRES DIAS. Aporte proyecto la interesada (art. 41 del C.P.L.)- III) Notif.'' 

Secretaría. Resistencia, 29 de julio 2024,- 
Martha Ines Rodriguez Caceres 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                           E:07/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Rubén Facundo Francisco Morel, de 

nacionalidad argentina, DNI Nº 41.866.087, con 22 años de edad, de estado civil soltero, con instrucción, con estudios terciarios en 

curso, teléfono 3725-453826 (de su hermana Katia Luz Morel), domiciliado en Barrio "Nuevo Asentamiento" de la ciudad de Gral. 

San Martín (Chaco), nacido en General José de San Martín el 16/06/1999, hijo de Rubén Vicente Morel y de Mabel Griselda Jara; 

prontuario policial No RH55840 e informe de la Unidad de Expedición y Recepción de Antecedentes Penales No 05030884; quien 

se encuentra, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "MOREL RUBEN FACUNDO 

FRANCISCO S/ EJECUCIÓN DE CONDENA CONDICIONAL", Expediente N° 422/2022-5, con relación a la ejecución de 

la Sentencia No 22 de fecha tres (3) días del mes de marzo del año dos mil veintidós, dictada por la Sala Unipersonal N° 1 de la 

Cámara Primera en lo Criminal de la Primera Circunscripción Judicial, Resistencia, Chaco, en los autos Nº 1131/2021-5, 

caratulada: "Morel, Rubén Facundo Francisco s/ Robo agravado por el uso de armas".- Que en el día de la fecha este Juzgado de 

Ejecución Penal Local por RESOLUCIÓN N°57/24, se ha dispuesto lo siguiente, que seguidamente en su parte pertinente transcribo: 

"...Gral. José de San Martín, CHACO, 17/5/2024.- AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: L-) DECLARAR 

REBELDE en la presente causa, al condenado condicional RUBEN FACUNDO FRANCISCO MOREL, de filiación referida supra, 

y ORDENAR su INMEDIATA DETENCIÓN, quien capturado deberá ser puesto a disposición de éste Tribunal; DISPONIÉNDOSE 

en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo.- II.-) COMUNICAR al Registro de 

Reincidencias y a la División Antecedentes Personales de la Policía del Chaco.- III.-) NOTIFICAR al rebelde de conformidad a lo 

dispuesto por el art. 178 del C.P.P., y oportunamente RESERVAR las presentes actuaciones en Secretaria del Juzgado, hasta tanto 

el condenado sea habido por la autoridad policial o se presente espontáneamente.- IV.-) REGÍSTRESE, protocolícese, comuníquese, 

notifíquese y líbrense los recaudos correspondientes.- Fdo. Dr. LUIS EU ENIO ALLENDE -Juez de Ejecución Penal- Dr. 

ORLANDO DANIEL LESCANO -Secretario-." Gral. José de San Martín, Chaco, 17 de mayo de 2024.  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:07/08 V:16/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE LISANDRO JOSÉ LUQUE D.N.I. N° 

38.965.391, alias "Gordo" de nacionalidad argentina, de 22 años de edad, de estado civil soltero, con instrucción, de ocupación peón 

rural, teléfono no tiene, domiciliado en Campo La Aurora; que ha nacido en Campo La Aurora, en fecha 5 de enero de 2002. Que 

es hijo de Cristina Noemí Luque, domiciliada en la provincia Corrientes y de padre desconocido; que ha cursado estudios en Escuela 

Campo La Aurora, hasta 1er año.- Quien se encuentra alojado en la Comisaría de Gral. Jose de San Martín, (Chaco), a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "LUQUE LISANDRO JOSE S/  EJECUCIÓN DE PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N°  1421/2024-5, se ejecuta la Sentencia N° 56/24, de fecha 23-042024, dictada por 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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la Sala Unipersonal Tercera de la Cámara Tercera en lo Criminal, de la ciudad de Resistencia, Chaco,en los Exptes. N° 1327/2023-

5, "LUQUE, LISANDRO JOSÉ S/ABUSO SEXUAL AGRAVADO CON ACCESO CARNAL", se dictó el Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...FALLA: I.- CONDENAR a LISANDRO JOSÉ LUQUE, ya afiliado como autor penalmente responsable, artículo 

45 del Código Penal del delito de abuso sexual con acceso carnal, previsto y penado en el artículo 119, tercer párrafo del Código 

Penal a la pena de 6 AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, ello en en orden a los hechos cometidos a C.A.V en 

fecha del 22 de junio del año 2023, en el domicilio, cito en la estancia la Josefina dueño Bartoli Armando Orlando, jurisdicción de 

José de San Martín a 2 km de la escuela, Puerto Expedición, ruta número 3, más precisamente dentro de una habitación en el 

expediente número 1327/2023-5 investigado y requerido juicio por el por el equipo fiscal No2 _Dra. Andrea Langelotti en la 

expediente caratulado "Luque Lisandro José s/ abuso sexual agravado con acceso carnal" Expte. No 1327/2023-5. CON COSTAS. 

II.- HACER SABER al Juzgado de Ejecución Penal que intervenga que la Sra. Rosalía Natalia Medina DNI 26 312 248 desea ser 

notificadas respecto de toda medida que en el futuro se disponga por ante dicha magistratura en los términos del Art. 11 bis de la 

Ley 24.660 conforme Constancia de secretaría, como así también el pedido efectuado por la Sra. R.C.M con respecto a la libertad 

del encausado Lisando José Luque conforme a lo dispuesto en los considerandos. III.- HACE SABER al Juzgado de 

Ejecución que intervenga que se dispone el inmediato TRASLADO Y ALOJAMIENTO de Usando José Luque en el SERVICIO 

PENITENCIARIO a fin de que cumpla con la progresividad de la pena. IV.- DISPONER la inscripción en el sistema PROTEGER 

de las medidas proteccionales otorgadas en relación al condenado LISANDRO JOSÉ LUQUE respecto de C.A.V, DNI 

N°50.113.654 , domiciliada en Barrio Alta Tensión s/n, Formosa, celular 3704-902215; dispuestas en este fallo, lo que se efectivizará 

por secretaría del Tribunal. V.- DAR INTERVENCIÓN, en consideración al contexto de violencia que padecieron C.A.V, DNI 

N°50.113.654, a alguna institución u organización especializada en cuestiones de género, para que tomen contacto con ella y puedan 

brindarle en caso que lo requieran la atención integral que dispone la Ley 26.485 en su artículo 10, pues la protección que pretenden 

dar a la mujer víctima la citada normativa y los instrumentos internacionales citados en el presente, excede de la que pueda brindarse 

en el marco de un proceso penal. VI- EXHORTAR a las partes a dar cumplimiento a lo establecido en la Regla N° 5 de las Reglas 

de Heredia que dispone: "...Prevalecen los derechos de privacidad e intimidad, cuando se traten datos personales que se refieran a 

niños, niñas, adolescentes (menores) o incapaces; o asuntos familiares; o que revelen el origen racial o étnico, las opiniones políticas, 

las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos; así como el tratamiento de los datos relativos a la salud o a la 

sexualidad; o víctimas de violencia sexual o domestica; o cuando se trate de datos sensibles o de publicación restringida según cada 

legislación nacional aplicable o hayan sido así considerados en la jurisprudencia emanada de los órganos encargados de la tutela 

jurisdiccional de los derechos fundamentales. En este caso se considera conveniente que los datos personales de las partes, 

coadyuvantes, adherentes, terceros y testigos intervinientes, sean suprimidos, anonimizados o inicializados, salvo que el interesado 

expresamente lo solicite y ello sea pertinente de acuerdo a la legislación...", recomendando tanto a LISANDRO JOSÉ LUQUE, sus 

defensores técnica como así también al resto de las partes intervinientes, evitar hacer futuras referencias expresas a la presente causa, 

el resultado final arribado y cualquier dato referencia) de la C.A.V sin observar los recaudos pertinentes supra detallados, ello en 

atención a lo dispuesto por la Ley 26.485 de protección integral de la mujer; la Convención Americana de Derechos Humanos, 

Convención Belém Do Pará y la Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, y los demás 

instrumentos que complementan el corpus juris internacional en materia de protección de la integridad personal de las mujeres, y en 

virtud de salvaguardar el derecho a la intimidad de C.A.V. evitar posibles circunstancias revictimizantes, medida que será registrada 

en el sistema PROTEGER. VII.- REGULAR los honorarios profesionales devengados en el ejercicio de la defensa técnica, ...VIII.- 

DISPONER el DECOMISO el efecto consistente en: … IX.- IMPONER el PAGO en concepto de Tasa de Justicia a cargo del 

condenado LISANDRO JOSÉ LUQUE, de la suma de MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125), quien deberá efectivizarlos 

dentro de los cinco días de quedar firme la presente (art. 26 inc. "d" ley Nº 4182). X.- RECARATULAR la presente causa la cual 

versará "LUQUE LISANDRO JOSÉ S/ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" XI- DISPONER la prohibición de todo tipo 

de contacto y acercamiento a la menor CAV DNI, N.o 50.113.654 domiciliada en Barrio Alta Tensión s/n Formosa, celular 3704-

902215 a una distancia no menor a 500 metros, tanto a la misma como a su grupo familiar, independientemente de que la pena es 

en efectivo y privado de libertad, la prohibición de todo tipo de contacto y acercamiento es no solo personal, sino también por 

cualquier vía, whatsapp, redes sociales, comunicación, etcétera. NOTIFIQUESE, REGÍSTRESE Y PROTOCOLICESE. 

ARCHÍVESE la causa. - FDO. DRA.: ADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).- La pena impuesta quedará 

compurgada el dia hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá el día veintiocho de junio de dos mil diecinueve 

(28/06/2029).- Gral. José de San Martín, Chaco, 29 de Mayo del 2024.-  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:07/08 V:16/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ERNESTO SILVESTRE., Juez del Juzgado del. Trabajo N° 2, con sede en López y Planes 637 4° piso, de esta 

ciudad cita a los derechos habientes del Sr. ROMERO OSCAR ROBERTO D.N.I. N°17.090.561 para que en el término de DIEZ 

(10) DIAS comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, fallecido el día 01/12/23, en la ciudad de Resistencia, por 

edictos, que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local, en autos caratulados: "ROMERO  OSCAR 
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ROBERTO C/ ZACARIAS DE ARAUJO ADOLFINA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ ACCIDENTE DE 

TRABAJO" (Expte Nº 155/05).-  
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                           E:07/08 V:12/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra Estela Maris Vega del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 2 de la ciudad de Villa Angela, Chaco, 

tercera circunscripción judicial, sito en calle Lavalle 232 3° piso -ala norte-, CITA por DOS (2) días y emplaza por DIEZ (10) días 

a JOHANNA ELIZABETH BARRETO D.N.I N° 34.141.421 a presentarse y estar a derecho bajo apercibimiento de Ley en los 

autos caratulados: "GALARZA, GONZALO GASTÓN EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD C/ 

BARRETO, JOHANA ELIZABETH S/ CUIDADO PERSONAL", EXPTE. N°110/2022-3-M.- PUBLIQUESE POR DOS 

VECES.- Villa Angela, Chaco, 08 de Julio de 2024. 

Alba Luciana Montenegro 

Secretaria 

s/c                E:07/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE Hugo Hernán Díaz, alias "Carim", D.N.I. 

No 31.749.067, de nacionalidad argentina, con 37 años de edad, de ocupación ladrillero, primer grado de escuela primaria, sabe leer 

y escribir, domiciliado en Pueblo Viejo, de la Localidad de Pampa del Indio, de estado civil: soltero, sin hijos; que ha nacido en 

Pampa del Indio, Chaco, en fecha 09/08/1985, Que es hijo de: Florencio Díaz (V) y de Margarita Medina (V); y que anteriormente 

ha residido en: Buenos Aires. Que ha cursado estudios en: Escuela No 968 Pampa del Indio, Chaco.- Quien se encuentra alojado en 

la Comisaria de Pampa del Indio, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "DIAZ HUGO 

HERNÁN S/  EJECUCIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N°  1826/2024-5, se ejecuta la Sentencia 

N° 150/24 de fecha un día del mes de julio del año dos mil veinticuatro, dictada por la Sala Unipersonal No 2, de la Cámara Primera 

en lo Criminal, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en la causa Caratulada: "Díaz, Hugo Hernán s/homicidio" Expte. N° 2373/2023-

5, se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: L- Condenando al imputado Hugo Hernán Díaz, de filiación referida 

en autos, como autor responsable del delito de homicidio simple (art. 79 del C.P.), a sufrir la pena de nueve (9) años de prisión de 

cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa No 2373/2023-5, en la que viniera requerido a juicio y 

acusado por el mismo delito. Con costas. II.-Fijando en concepto de Tasas de Justicia a cargo del condenado Hugo Hernán Díaz, la 

suma de siete mil quinientos pesos ($7.500), quien deberá efectivizarlos dentro de los cinco días de quedar firme la presente (art. 8 

de la Ley No 840-F). IV.- Regulando los honorarios profesionales de los Dres. Miguel Ángel Feldmann y Alan Federico Feldmann 

en la suma de dosciento-1 treinta y cinco mil pesos ($ 235.000) (50% para cada uno), a cargo de su defendido, quien deberá 

efectivizarla dentro de los diez (10) días de quedar firme la presente, con notificación a Caja Forense y debiendo el profesional 

efectuar los aportes de ley. Consentida que fuere la presente, dése cumplimiento a la ley No 22.117 y comuníquese a la División 

Antecedentes personales. Con lo que no siendo para más se da por finalizado el acuerdo, firmando la Señora Presidente de la Sala 

Unipersonal No 2, por ante mí que doy fe. Regístrese, notifíquese, protocolícese, líbrense los recaudos pertinentes y oportunamente 

archívense los autos.- .... FDO DRA. VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CÁMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CÁMARA)... La pena impuesta quedará compurgada el día hasta el agotamiento de su Pena, que se producirá 

el día nueve de Noviembre del dos mil treinta dos (09/11/2032).-  Gral. José de San Martín, Chaco, 05 de julio del 2024.-  

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:07/08 V:16/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE GREGORIO OJEDA, de nacionalidad 

ARGENTINA, DNI No 23.418.091, nacido en CIERVO PETISO, el día: 04/01/1974, de 50 años de edad, de estado civil: Soltero, 

de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: COLONIA EL SALVAJE - LEGUA 189 CIERVO PETISO, hijo de OJEDA, 

ROSARIO y FERNÁNDEZ, FELIPA.- Quien se encuentra alojado en la Unidad Penitenciaria II de Gral. Jose de San Martin, Chaco, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "OJEDA GREGORIO S/ EJECUCIÓN DE  PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD" EXPTE. N° 1643/2024-5, se ejecuta la Sentencia N° 15 de fecha 21 de mayo del 2024, dictada 

por el Juzgado Correccional de Gral Jose de San Martín, Chaco, en la causa Caratulada: "OJEDA GREGORIO S/ ABUSO DE 

ARMA DAÑOS EN CONCURSO REAL Y TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL EN CONCURSO 

IDEAL" Expte. N° 68/2018-5, se dictó el Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA: I) CONDENAR en la presente causa N° 

68/2018-5 caratulada: "OJEDA GREGORIO S/ ABUSO DE ARMA DAÑOS EN CONCURSO REAL Y TENENCIA ILEGAL 

DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL EN CONCURSO IDEAL" al imputado GREGORIO OJEDA, DNI No 23.418.091, ya 

filiado, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO DE ARMA, DAÑOS Y TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE 

FUEGO DE USO CIVIL EN CONCURSO IDEAL (previstos en los Arts. 104,183 y 189 bis, Inc. 2 primer párrafo, en función del 
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Art. 54, todos del Código Penal) UNIFICANDO LA PRESENTE con la Sentencia No 101/20 dictada por la Cámara Primera en lo 

Criminal en el Expte 1116/2019-5; FIJANDO COMO PENA ÚNICA POR COMPOSICIÓN de 12 AÑOS Y NUEVE MESES DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, como autor responsable de los delitos de de HOMICIDIO SIMPLE AGRAVADO 

POR SER COMETIDO MEDIANTE EL EMPLEO DE UN ARMA DE FUEGO Y AMENAZAS CON ARMAS EN CONCURSO 

REAL, (previsto por el art. 79 en función del art. 41 bis y el art. 149 primer párrafo, segunda parte, todo en función del art. 55, todos 

del Código Penal), más ABUSO DE ARMA, DAÑOS Y TENENCIA ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO DE USO CIVIL EN 

CONCURSO IDEAL (previstos en los Arts. 104,183 y 189 bis, Inc. 2 primer párrafo, en función del Art. y 54, todos del Código 

Penal). CON COSTAS, conforme a las pautas dadas en los considerandos; bajo los mismos hechos y reglas de la anterior condena 

mencionada .y agregando la siguiente Perimetral a cumplirse al momento de recuperar su libertad: por la cual se le impone al 

condenado por el término de DOS AÑOS una Prohibición de acercamiento hacia la víctima IGNACIO OJEDA DNI: 24.763.464, 

argentino, Estado Civil Soltero, jornalero, domiciliado en Planta Urbana, Laguna Limpia; a una distancia nunca menor a 300 metros. 

CON COSTAS, conforme a las pautas dadas en los considerandos. II) COSTAS: DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 840-F 

debiendo el imputado OJEDA GREGORIO depositar en el Nuevo Banco del Chaco la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en 

concepto de Tasa de Justicia. A su vez, integran las COSTAS los HONORARIOS de su abogado defensor que intervino en la 

presente causa, se imponen las mismas al imputado GREGORIO OJEDA, para el DR. HECTOR ADRIÁN ARAUJO, por la labor 

desplegada en la presente causa, en la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($235.000,00), conforme 

a los Arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a la A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. III) 

OPORTUNAMENTE, remítase copia de la presente Sentencia al Juzgado de Ejecución Penal, solicitando informe sobre el anterior 

cómputo de pena para actualizar el mismo en relación a la condena unificada. IV) DECOMISAR el secuestro de autos. V) 

NOTIFIQUESE, REGISTRESE PROTOCOLICESE Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE LA PRESENTE CAUSA.... FDO. 

DRA.: BIANCHI BABIANA MIRNA GRACIELA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), SILVESTRI GASTON RAFAEL 

(SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).. La pena impuesta quedará compurgada el día hasta el 

agotamiento de su Pena, que se producirá el día veintisiete de Enero del dos mil treinta dos (27 de enero de 2032).- Gral. José de 

San Martín, Chaco, 19 de Junio del 2024.- 

Dr. Orlando Daniel Lescano 

Secretario 

s/c                E:07/08 V:16/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CELIA SILVANA ROBLEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36197405, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 20/09/1986, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: Mz 63 Casa 22 de Barrio Edison de 

Resistencia - Chaco. Tel 3624-085510 (hija - Kiara Robledo), hijo de Aurelio Robledo y Celia Barrio, Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ROBLEDO CELIA SILVANA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 20502/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 110/24 de fecha 

26/06/2024, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- CONDENANDO a ROBLEDO CELIA SILVANA, ya filiada, como 

autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION, 

(Art. 5, inc. C de la ley 23.737 ), a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por el hecho 

ocurrido el día 6 de septiembre del 2023, en el domicilio sito en calle Fortin Warnes 3885, ciudad; requerido a juicio por la Fiscalía 

Antidrogas Nº 1, en la causa Nº 31962/2023-1, caratulada: "ROBLEDO CELIA SILVANA Y ROBLEDO ROCIO S/ INFRACCION 

A LA LEY 23.737", Expediente Policial: 130/297-258-E/2023. CON COSTAS.III.- UNIFICANDO, por composición, la pena 

aplicada a ROBLEDO CELIA SILVANA, ya filiada, por esta Cámara Tercera en lo Criminal, en Sentencia Nº 141/23 de fecha 

06/07/2023, dictada por esta Cámara Tercera en lo Criminal, y sometido a control del Juzgado de Ejecución Penal N° 1, bajo la 

carátula "ROBLEDO, CELIA SILVANA S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA -PRESO CON PRISIÓN DOMICILIARIA", 

Expte. Nº. 26547/2023-1, en consecuencia, CONDENÁNDOLA a la PENA ÚNICA de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, por la comisión de los delitos de "TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACION – Art. 5 Inc. 'C' de la Ley 23.737 (CUATRO HECHOS) y TENENCIA SIMPLE ESTUPEFACIENTES 

ART 14, PRIMER PARRAFO DE LA LEY 23.737, TODOS EN CONCURSO REAL ART 55 DEL CP.". IV.- DECLARANDO a 

la condenada ROBLEDO CELIA SILVANA REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 

y las previsiones del Art. 50 del C.P... Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 05 de Agosto del 2024.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:07/08 V:16/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MARCELO DARIO GAUNA - Juez -Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras - Secretaria Única, 

sito en 25 de Mayo N° 338, Piso 5°, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, notifica por edicto "CETROGAR S.A C/ JARA, GERARDO 

EMANUEL S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2.894/21 lo siguiente: //sidencia R. Sáenz Peña, 09 /06/2023.- AUTOS Y VISTOS: 
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Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 163° del C.P.C.C., CITESE a al Sr. GERARDO EMANUEL JARA DNI N° 

34.048.489 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro 

de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que la represente.- NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, 

DNI: 23949656, JUEZ IRA. INSTANCIA. - ///Pcia. R. Sáenz Peña, 14 de marzo del 2022. AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: 

RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra JARA, GERARDO EMANUEL, condenándola/lo a pagar a la 

accionante la suma de PESOS cincuenta y siete mil cuatrocientos setenta y siete con veintisiete($ 57.477,27), en concepto de capital, 

con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos 

provisoriamente la suma de PESOS cuarenta y siete mil trescientos sesenta y uno ($ 47.361,00), sujeta a liquidación definitiva. II) 

HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código 

Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, 

INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del 

Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538). IV) REGULAR los 

honorarios de la/el Dra/Dr. GULLERMO MAXIMILIANO GARJ5EY, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma 

de PESOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS ($ 26.400,00) y, como apoderada/o de la misma parte, la suma de PESOS DIEZ 

MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 10.560,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5,.6, 

15 y cono. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la parte 

demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental acompañada y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de' 10s mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y 

PROTOCOLÍCESE. Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras. - 26 de octubre de 

2023.- 
Dra. Maria Sandra Varela 

Secretaria 
R. Nº:205.720                                                                                                                                  E:05/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MARCELO DARIO GAUNA - Juez -Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras - Secretaria Única, 

sito en 25 de Mayo N° 338, Piso 5°, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, notifica por edicto "CETROGAR S.A. C/ ESQUIVEL, 

RAMON RUBEN S/ EJECUTIVO" Expte. N° 2977/21 lo siguiente: ///sidencia R. Sáenz Peña, 05/02/2024.- Al escrito 

presentado: atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 163° de la Ley 2559-M, CITESE a Sr. ESQUIVEL, RAMON RUBEN 

Y DNI 22.199.309 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que 

dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que la represente.-. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: GAUNA MARCELO 

DARIO, DNI: 23949656. JUEZ 1RA. INSTANCIA.- ///Pcia. R. Sáenz Peña, 14 de marzo del 2022. AUTOS Y VISTOS: 

RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra RAMON RUBEN ESQUIVEL, condenándola/lo a pagar a la 

accionante la suma de PESOS cien mil seiscientos treinta y un con sesenta y dos ($100.631,62), en concepto de capital, con más los 

intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos 

provisoriamente la suma de PESOS cincuenta y tres mil novecientos treinta y ocho ($ 53.938), sujeta a liquidación definitiva. II) 

HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código 

Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, 

INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del 

Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538). IV) REGULAR los 

honorarios del Dr. GUILLERMO MAXIMILIANO GARDEY, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de PESOS 

VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS ($ 26.400,00) y, como apoderada/o de la misma parte, la suma de PESOS DIEZ MIL 

QUINIENTOS SESENTA ($ 10.560,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y 

conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la parte 

demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental acompañada y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y 

PROTOCOLÍCESE. Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - 08 de febrero de 

2024. – 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R. N°: 205.754              E:05/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MARCELO DARLO GAUNA - Juez -Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras - Secretaria Única, 

sito en 25 de Mayo N° 338, Piso 5°, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, notifica por edicto "CREDIAR S.A C/ RAMIREZ OSMAR 
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RUBEN S/ EJECUTIVO" Expte. N° 1928/22 lo siguiente: ///sidencia R. Sáenz Peña, 30/10/2023.- AUTOS Y VISTOS: Atento a 

lo solicitado y de conformidad al Art. 163° del C.P.C.C., CITESE a RAMIREZ, OSMAR RUBEN Y DNI N° 13.743.517 por edictos 

que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque 

y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- 

NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: GAUNA MARCELO DARLO, DNI: 23949656, JUEZ IRA. 

INSTANCIA. - ///Pcia. R. Sáenz Peña, 05 de agosto del 2022. AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I) LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN contra RAMIREZ, OSMAR RUBEN, condenándola/lo a pagar a la accionante la suma de PESOS 

trescientos noventa y seis mil seiscientos noventa y siete con treinta y cinco ($ 396.697,35), en concepto de capital, con más los 

intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos 

provisoriamente la suma de PESOS doscientos cuatro mil seiscientos noventa y cinco ($ 204.695,00), sujeta a liquidación definitiva. 

II) HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código 

Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, 

INTÍMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del 

Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538C.P.C.C.). IV) REGULAR 

los honorarios de la/el Dra/Dr. GUILLERMO MAXIMILIANO GARDEY, como letrada/o patrocinarte de la parte actora, en la 

suma de PESOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE ($50.777,00) y, como apoderada/o de la misma parte, la 

suma de PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 20.310,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las 

pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR 

la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental 

acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. VI) 

REGÍSTRESE Y PROTOCOLÍCESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: GAUNA MARCELO DARLO, 

DNI: 23949656, JUEZ IRA. INSTANCIA. - 06 de noviembre de 2024. – 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R. N°: 205.758              E:05/08 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES -JUEZ- DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme ANTONIO ALBERTO 

MEDINA (D.N.I. Nº 30.087.819, argentino, soltero, analfabeto, jornalero, domiciliado en calle Ramón Carmelo, Barrio Milagro de 

la Localidad de Taco Pozo, Chaco, hijo de Antonio Medina y de Lidia Angélica Ríos, nacido en Enrique Urien, Chaco, el 

13/06/1983), en los autos caratulados: "MEDINA ANTONIO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Exp. Nº 8982/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 49 de fecha 13/05/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de 

esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I. CONDENANDO a ANTONIO ALBERTO MEDINA, de las demás 

circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL PARENTESCO y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR 

LA RELACIÓN DE PARENTESCO, TODO EN CONCURSO REAL (art. 119, tercer párrafo, en función del cuarto párrafo inc. 

b); art. 119, tercer párrafo, en función del cuarto párrafo inc. b); todo en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a la pena de OCHO 

(08) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; con costas (arts. 5, 12, 

29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529, siguientes y concordantes del C.P.P.)". Fdo.: DRA. MARIANA INES BENITEZ -Juez de Cámara- 

DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 02 de Agosto de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:05/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HUGO DEMETRIO VARGAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 17016201, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 02/07/1964, de 57 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO JUAN 

BAUTISTA ALBERDI 0 MZ 3 PC 3 RESISTENCIA, hijo de VARGAS ROSA y CORONEL EDUARDA, Prontuario Prov. 

474045-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "VARGAS HUGO DEMETRIO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 17486/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 106 de fecha 23.05.2024, dictada por el/la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I) CONDENANDO a Hugo Demetrio Vargas, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor 

penalmente responsable del delito de abuso sexual simple agravado por el vínculo en un número reiterado de hechos en concurso 

real con abuso sexual gravemente ultrajante agravado por el vínculo (Art. 119, primer párrafo, en función con el 5to. párrafo, inc. b, 

Art. 119, 2º párrafo, en función con el 4to. párrafo inc. b y 55 todos del C.P.) por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. 

Nº4664/2021-1, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de ONCE AÑOS 

de prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal, debiendo además imponérsele el pago de 
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las costas procesales... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), VILLALBA LOVATTO MARIA 

ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Julio del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:05/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ANABEL FLORENCIA MAGALI ALEGRE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44682880, nacido en 

RESISTENCIA, el día: S/D, de S/D años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: 

ALICE LE SAIGE 1100 RESISTENCIA, hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "ALEGRE ANABEL FLORENCIA MAGALI S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 17890/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº 97 de fecha 24.04.2024, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... V) Condenar a Anabel Florencia Alegre, ya filiada en autos, a la pena de cuatro (4) años de prisión de 

cumplimiento efectivo y accesorias legales del art. 12 del Código Penal y multa de cuarenta y cinco (45) UT, como autora penalmente 

responsable del delito de "Tenencia de Estupefacientes con Fines de Comercialización en Concurso Real con Tenencia Simple de 

Estupefacientes, ambos de la Ley Nº 23.737 (complementaria del Código Penal)" conforme lo previsto en el art. 5 inc. c) y art. 14 

primer párrafo, ambos de la Ley Nº 23.737 (complementaria del Código Penal), en función del art. 55 del CP; por los hechos 

cometidos en la ciudad de Resistencia (Chaco) los días 29 de julio y 21 de diciembre, ambos del año 2022, en perjuicio de la salud 

pública, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Antidrogas Nº 2 en el Expte. Nº 2425/2022-1. Con costas. VI) Imponer 

a Anabel Florencia Magalí Alegre la modalidad de cumplimiento de prisión domiciliaria, en el domicilio fijado en calle Alice Le 

Saige Nº 1100 de Resistencia (Chaco), donde se requerirá la realización de controles periódicos y sorpresivos por parte de la Oficina 

de Servicio Social de este Poder Judicia Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS 

SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Julio del 2024.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                E:05/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, con asiento en calle 25 de Mayo N° 338 - 2do. Piso, de la 

 ciudad de P. R. Sáenz Peña, Chaco; a cargo de la Dra. MARÍA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ; hace saber que en los autos 

caratulados: "BAMANA SRL s/ CANCELACIÓN DE CHEQUE" - Expte. Nº 1844/2023-2-C, se ha promovido ACCIÓN de 

CANCELACIÓN DE CHEQUE y dictado la siguiente resolución judicial en fecha 05 de junio de 2024, la cual en su parte pertinente 

dice: AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) ORDENAR la cancelación del cheque perteneciente a la cuenta 

corriente Nro. 008/06, correspondiente al Banco Santa Fe, Sucursal Arteaga, cuya numeración es: 84599509 por el monto total de 

PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS ($ 484.802,00) correspondiente a la cuenta 

corriente cuyo titular es AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS SOC. COOP. LTDA. (CUIT Nº 30-52571862-6) con 

domicilio real en San Martín N° 465, de la ciudad de Arteaga, Provincia de Santa Fe Corresponde, por lo tanto, publicar edictos, por 

el término de 15 (quince) días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín Oficial de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 89 Decreto Ley 5965/63, ratificado por Ley 16478 agregado al antiguo Código de Comercio por aplicación supletoria conforme 

decreto Ley 4776/63, por cuanto de conformidad a lo dispuesto por el art. 5 de la Ley 26.994, las leyes que al momento de su sanción 

complementan el Código de Comercio, exceptuando las establecidas en el artículo 32, mantienen su vigencia como leyes que 

complementan al actual Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que deberá aplicarse como norma especial en los términos 

del art. 1852 CCC. Se hará saber que quienes presten oposición deberán hacer valer sus derechos mediante el trámite correspondiente 

en el término de sesenta (60) días contados a partir publicación. Fdo. MARÍA LAURA PRAXEDIS ZOVAK - JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA- CIVIL Y COMERCIAL Nº 2  - 27 de junio de 2.024.- 
Dra. Ana Priscila Wolcoff 

Secretaria Provisoria 
R. Nº:205.474                                                                                                                                  E:05/08 V:02/09/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

EZEQUIEL AUGUSTO BAREIRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38386429, nacido en RESISTENCIA, el día: 

16/09/1994, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: SAN ROQUE 1085 RESISTENCIA, hijo de 

BAREIRO, EMILIO AUGUSTO y GONZALEZ, GRACIELA, Prontuario Prov. 58745CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"BAREIRO EZEQUIEL AUGUSTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº8017/2024-1, 

se ejecuta la Sentencia Nº32 DEL 20/3/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO en la Causa Principal caratulada: "BAREIRO, EZEQUIEL AUGUSTO S/ INFRACCION A LA 

LEY 23.737, Expte. Nº 9744/2022-1" (Principal) y su agregada por cuerda caratulada: "BAREIRO, EMILIO NICOLAS; BAREIRO 

EZEQUIEL AUGUSTO; CRISTALDO, AMILCAR ULISES S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. N° 26425/2020- 1, 
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Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a EZEQUIEL AUGUSTO BAREIRO, ya filiado, como autor 

penalmente responsable de los delitos de TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACION en concurso real con TENENCIA 

SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES, (- ART. 5 inc. c) de la Ley Nacional N° 23.737 y Art. 14 primer párrafo, Ley N° 23.737 

respectivamente, en función del art. 55 del C.P.), a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA; por los hechos 

ocurridos el día viernes 25 de marzo de 2022 a horas 14:20 aproximadamente, en el domicilio sito en calle Fortín Tapenagá N° 1040 

de la ciudad de Resistencia (Chaco) y el día viernes 9 de octubre de 2020 a horas 15:45, en Avenida Nicolás Rojas Acosta N°520 

de la ciudad de Resistencia (Chaco) en orden a la causa principal caratulada: "BAREIRO, EZEQUIEL AUGUSTO S/ INFRACCION 

A LA LEY 23.737" Expte. N° 9744/2022-1 y su agregada por cuerda: "BAREIRO, EMILIO NICOLAS; BAREIRO, EZEQUIEL 

AUGUSTO; CRISTALDO, AMILCAR ULISES S/ INFRACCION A LA LEY N° 23.737" Expte. N° 26425/2020-1. CON 

COSTAS... Fdo.:AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 8 de Julio del 2024. smb.- HUGO SEBASTIAN GONZALEZ -SECRETARIOJUZGADO DE 

EJECUCION PENAL Nº 2. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 
s/c                E:31/07 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MARIANO 

ELIAS SALVATIERRA (alias "Maná", DNI Nº 30.856.654, Argentino, Soltero, Empleado Policial, con instrucción secundaria, 

nacido el 18/05/1984 en Taco Pozo, domiciliado en calle Avellaneda S/N° -Bº Esperanza- Taco Pozo, hijo de Alberto Elías 

Salvatierra y de Estela Graciela Escobar), en los autos caratulados "SALVATIERRA MARIANO ELIAS S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. Nº 7547/2024-2, se ejecuta Sentencia Nº 37 del 

30/05/2022, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENAR a MARIANO ELÍAS SALVATIERRA (a) "Mana", de circunstancias personales predeterminadas, como autor 

penalmente responsable del delito de Abuso Sexual Gravemente Ultrajante Agravado por la Situación de Convivencia, previsto y 

reprimido por el artículo 119 -2do. párrafo- en función del 4to. párrafo inc. f) del Código Penal, por el hecho que fuera traído a 

Juicio, a la pena de OCHO (8) AÑOS de prisión, más las accesorias del art. 12 del C.P..". Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez 

Sala Unipersonal-; Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 30 de Julio de 2024. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 
s/c                E:31/07 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme 

LUIS MIGUEL SOTO, (D.N.I. Nº 42.984.128, argentino, perteneciente a la etnia QOM, soltero, coninstrucción secundaria 

incompleta -cursó 4to año-, jornalero, con último domicilio en Lote 39, El Aguará, Departamento 25 de Mayo, Provincia del Chaco, 

hijo de Antonio Virgilio Angel y de Santa Rita Galarza, nacido en fecha 29/08/2000), en los autos caratulados "SOTO LUIS 

MIGUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8654/2024-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 66 de fecha 

10/08/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) 

DECLARANDO a LUIS MIGUEL SOTO, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente 

responsable del delito de Abuso sexual gravemente ultrajante (artículo 119 primer párrafo, en función del segundo párrafo del C.P.), 

y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de CINCO AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo en establecimiento 

carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 

3 del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo del pago de la Tasa 

de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F..." Fdo.: Dr. Nelson Pelliza Redondo -Juez Sala 

Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de Julio de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 
s/c                E:31/07 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

WALTER MAURICIO ESPINDOLA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº25.792.867, nacido en RESISTENCIA, el día: 

04/03/2022, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: OBLIGADO 2425 Barrio Saavedra 

RESISTENCIA, hijo de ESPINDOLA WALTER MAURICIO y FLEITA SANTA BEATRIZ, Prontuario Prov. 577142 AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "ESPINDOLA WALTER MAURICIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº14065/2024- 1, se ejecuta la Sentencia Nº107 del 08/5/2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en 

la causa caratulada: "Espíndola, Walter Mauricio s/abuso sexual simple en concurso real con abuso sexual con acceso carnal ambos 

calificados", Expte. Nº8635/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Walter Mauricio 
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Espíndola, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual simple en concurso real con abuso sexual 

con acceso carnal en grado de tentativa en concurso real con abuso sexual con acceso carnal todos agravados por la situación de 

convivencia en un número reiterado de hechos que concurren realmente (art. 119, 1º párrafo, en función con el 5to. párrafo, inc. f, 

art. 119, 3º párrafo en función con el 4to. párrafo, inc. f, 42 y 55 todos del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de 

cumplimiento efectivo (art. 12 del C.P.) de prisión, de cumplimiento efectivo/de ejecución condicional, en esta causa Nº 8635/2022-

1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZA), 

STORANI LEONARDO (SECRETARIO) - CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 29 de Julio del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 
s/c                E:31/07 V:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

BRAIAN DAVID IDARRAGA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40608904, nacido en RESISTENCIA, el día: 20/08/1998, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: MZ A CASA 4 BARRIO MALVINAS II Ó MZ 22 PJE 

OBRERO BANDERAS ARGENTINAS Ó CS 22 Bº BANDERAS ARGENTINAS FONTANA, hijo de IDARRAGA, ALCIDES 

y LUCERO, LILIANA, Prontuario Prov. 54381RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "IDARRAGA BRAIAN DAVID S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº17184/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº92 DEL 29/5/2024 dictada 

por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"IDARRAGA, BRAIAN DAVID S/ ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. principal Nº 

31019/2019-1 y sus agregadas por cuerda Expte. N° 23451/2018- 1 caratulada: "IDARRAGA, BRAIAN DAVID S/ ROBO" y 

Expte. N° 21897/2020-1 caratulada: "IDARRAGA, BRAIAN DAVID; IDARRAGA, CLAUDIO AXEL S/ HURTO EN GRADO 

DE COAUTOR", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a BRAIAN DAVID IDARRAGA ya filiado en 

autos, como autor penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE 

TENTATIVA EN CONCURSO REAL CON ROBO EN CONCURSO REAL CON HURTO EN CARÁCTER DE COAUTOR 

(Art. 166, Inc. 2, 1er Párrafo en función del Art. 42, Art. 164, Art. 162 en función con el art. 45 primer supuesto y Art. 55 todos del 

C.P.) a la PENA de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho 

cometido en fecha 03 de septiembre del 2019, siendo las 22.00 hs aproximadamente, en el Paseo Religioso frente a la Escuela 

Bilingue, Fontana -Chaco-, en el Expte. principal Nº 31019/2019-1, caratulado: "IDARRAGA, BRAIAN DAVID S/ ROBO A 

MANO ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA" investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 13 en perjuicio de 

ALEXIS EMANUEL MENDOZA; y por el hecho cometido en fecha 30 de junio del 2018, siendo las 10.00 hs aproximadamente, 

en el domicilio sito en Mz. 04, Cs. 08, Asentamiento Ángel de la Guarda de Resistencia, Chaco, en el Expte. por cuerda Nº 

23451/2018-1, caratulado: "IDARRAGA, BRAIAN DAVID S/ ROBO" investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal 

Coordinador "D" en perjuicio de LIDIA MARIA DEL CARMEN GARCIA; y por el hecho cometido en fecha 04 de septiembre del 

2020, siendo las 07.00 hs aproximadamente, en el interior de la rotisería denominada "Rotisería Fontana" sito en Mz. B, Pc. 15, Bº 

Malvinas Argentinas de Fontana, Chaco, en el Expte. por cuerda Nº 21897/2020-1, caratulado: "IDARRAGA, BRAIAN DAVID; 

IDARRAGA, CLAUDIO AXEL S/ HURTO EN GRADO DE COAUTOR" investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal 

Nº 6 en perjuicio de ROMINA DELIA LEZCANO. Con Costas... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), 

MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Julio del 2024. smb.- HUGO 

SEBASTIAN GONZALEZ -SECRETARIOJUZGADO DE EJECUCION PENAL Nº 2. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 
s/c                E:31/07 V:09/08/2024 

 

 

 

LA VOLTERETA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

Expte N° E-3-2024-37334-AE- id 32115 LA VOLTERETA S.R.L. S/Inscripción De Contrato Social - Modalidad 24 horas", 

se hace saber por un día que por Contrato Social de fecha 30 de mayo de 2024, los Sres. Horacio Osvaldo LEHMANN, DNI/CUIT 

N° 20-26042536-7, divorciado, comerciante, domiciliado en Pasaje Bermejo N° 575 de la ciudad de Resistencia, Sandra Verónica 

NAVARRO, DNI/CUIT 27-37323051-6, soltera, comerciante, domiciliada en Av. Castelli N° 2658 de la ciudad de Resistencia y 

Nora María Lujan SANCHEZ, DNI/CUIT 27-35469901-5, soltera, empleada, domiciliada en Mz. 2 Casa 11 S/N - B° Villa Río 

Negro de la ciudad de Resistencia, todos de la Provincia del Chaco, han decidido constituir una sociedad que girara bajo la 

denominación LA VOLTERETA S.R.L. SEDE SOCIAL:  Gerardo Varela N° 838, Resistencia - Chaco. DURACIÓN: noventa y 

nueve (99) años desde su inscripción en Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. OBJETO 

SOCIAL: realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: a) Agropecuaria: Explotación de 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas y forestales y en especial a las actividades de cría, invernada, mestización, 

y cruza de ganado y hacienda de toda especie. b) Comercio Mayorista: compra, venta, importación, exportación, representación, 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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consignación, permuta y distribución de semovientes y animales de cualquier tipo y especie, en pie o faenados, y productos cárnicos, 

subproductos y sus derivados. También podrá actuar como corredor, mandataria y/o comisionista de los productos mencionados 

precedentemente. c) Comercio minorista: compra y venta en mini-mercados o autoservicios de productos cárnicos y sus 

subproductos, alimentos envasados, azúcares, productos lácteos, chacinados, bebidas alcohólicas y no alcohólicas; frutas, verduras 

y hortalizas; venta de comidas elaboradas para llevar, productos de panadería y repostería, golosinas; venta de artículos de limpieza 

y de bazar, venta de gas en garrafas, artículos de tocador y perfumería. d) Servicios: Transporte automotor de hacienda de todo tipo 

y especie. Servicio de fletes de productos cárnicos y de productos alimenticios en general. El objeto social podrá ser ampliado por 

voluntad de los socios. CAPITAL SOCIAL: se establece en la suma de pesos un millón ($ 1.000.000), dividido en cien (100) cuotas 

sociales de valor nominal equivalente a pesos diez mil ($10.000) cada una. Suscripto por los socios de la siguiente manera: 

HORACIO OSVALDO LEHMANN sesenta (60) cuotas sociales por un valor total de pesos seiscientos mil ($ 600.000) , SANDRA 

VERÓNICA NAVARRO veinte (20) cuotas sociales por un valor total de pesos doscientos mil ($200.000) y NORA MARIA 

LUJAN SANCHEZ veinte (20) cuotas sociales por un valor total de pesos doscientos mil ($ 200.000) ADMINISTRACION: La 

dirección de la sociedad es ejercida por SANDRA VERÓNICA NAVARRO, DNI/CUIT 27-37323051-6, como Socio-Gerente, por 

tiempo indeterminado. EJERCICIO SOCIAL: La fecha de cierre del ejercicio económico es el 30 de abril de cada año. Resistencia 

02 de agosto de 2024.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C   
R. Nº:205.895                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GUIDOLI-FLORIO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

GUIDOLI-FLORIO SRL s/ Inscripción de Cesión de Cuotas Sociales. mod. Cláusula 1° del Contrato Social Constitutivo, 

Expediente E-3-2024-577-AE Se hace saber por un dia que por Acta de Reunión de Socios Nº 81 de fecha 17/12/2023 y Contrato 

de Cesión de Cuotas Sociales de fecha 10/08/2022, se decide :*socio Enrique Mano GUIDOLI, CUIT Nº 20-11062758-0 cede y 

transfiere a titulo oneroso parte de sus cuotas sociales a favor de los socios existentes: Luis Fernando GUIDOLI, CUIT N° 20-

10645678-2 la cantidad de 20 cuotas, y a favor de Muto Constantino FLORIO, CUIT Nº 20.01974399-9 la cantidad de 20 cuotas. 

De la SRL GUIDOLI-FLORIO SRL. inscripta Bajo Nº 104, folios 598/607, del Libro Nº 24 de SRL del año 1.090, CUIT Nº 30-

64129024-2, con Domicilio Legal en Ruta Nacional Nº 16 Km. 10,1 -Resistencia Chaco- ; y "modificar la Cláusula 4° del Contrata 

Social, quedando redactado de la siguiente manera CUARTA: El Capital Social sufija en la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000,00) 

dividido en seiscientas (600) cuotas de PESOS Cien ($ 100) cada una, que los socios suscriben e integran totalmente. La suscripción 

e Integración de las cuotas sociales se produce según se detalla a continuación: El Sr. Enrique Mario Guidoli, posee ciento Cincuenta 

y Ocho (158) Cuates Partes, el Sr. Luis Fernando Guidoli, posee Doscientas Veinticuatro (224) Cuotas Partes, el Sr. Mario 

Constantino Florio, posee Doscientas Dieciocho (218) Cuotas Partes". Quedando las demás Cláusulas sin modificar. Resistencia, 10 

de Julio de 2024. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C   
R. Nº:205.908                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
JARDÍN DEL ESTE S.A. 

EDICTO: TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, 

el Sr. Graciela Inés BRECHBUHL, casada, DNI Nº 10.500.879, CUIT Nº 27-10500879-7 con domicilio en Cesar Claris 207 Esquina 

9 de Julio, de la ciudad de Villa Ángela, Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, Provincia del Chaco, anuncia Transferencia de 

Fondo de Comercio a favor de "JARDÍN DEL ESTE S.A." en formación. El fondo de comercio se dedica a los rubros: 

Inmobiliario, venta de lotes de terrenos a través de loteos con fines de urbanización. Está ubicado Cesar Claris 207 Esquina 9 de 

Julio, de la ciudad de Villa Angela, Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, Provincia del Chaco. Las oposiciones de ley en 

domicilio de "JARDÍN DEL ESTE S.A." en formación Cesar Claris 207 Esquina 9 de Julio, de la ciudad de Villa Angela, 

Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, Provincia del Chaco. Graciela Inés BRECHBUHL - PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

de "JARDÍN DEL ESTE S.A." en formación 
Ines Brechbuhl  

Apoderada 
R. Nº:205.880                                                                                                                                  E:07/08 V:14/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 47  LA MATANZA 

Quitilipi - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Dando cumplimiento a disposiciones estatutarias convocamos a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria que se 

realizará el día 24 de agosto del año dos mil veinticuatro a las 20.00 horas, en la Sede Social de la Entidad, ubicada en Lote 22, 

Legua 17, Colonia La Matanza, Quitilipi, con el fin de tratar el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos socios para redactar y firmar junto con el Presidente y Secretario, el acta de la Asamblea. 

2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inventario General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

correspondientes al ejercicio N° 33, cerrado el 31 de mayo de 2024. 

3. Fijación de las cuotas de ingreso y mensuales. 

4. Elección de tres socios para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos para la renovación de autoridades de la 

Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 

5. Renovación parcial de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, con mandato por dos años, en los 

siguientes cargos: UN VICEPRESIDENTE; UN TESORERO; UN VOCAL TITULAR PRIMERO; UN VOCAL 

TITULAR SEGUNDO; UN VOCAL SUPLENTE CUARTO; UN REVISOR TITULAR PRIMERO; UN REVISOR 

SUPLENTE PRIMERO; todos por terminación de mandato. 

6. Proclamación del socio consorcista de representación necesaria, en el cargo de VOCAL TITULAR TERCERO. 

7. Proclamación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

8. Tratamiento de Altas y Bajas de socios. 

Damian Daniel Burich   Pedro Pablo Radojkovic 
                                                         Secretario                                                             Presidente  
 
R. Nº:205.888                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FÚTBOL CLUB LA TABLADA NAM QOM 

Las Palmas - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de los dispuesto en los estatutos de la asociación Civil La Tablada Nam Qom la comisión Directiva convoca a los 

Asociación a la General Ordinaria, que tendrá lugar, el dia 29/08/24, a la hora 19:00, en el domicilio legal S/n B° Santa Rita de la 

Localidad de Las Palmas a fin de tratar las siguientes: 
1. Designación de los asociados para refrendar el acta de la asamblea, junto con el Presidente y el secretario 

2. Análisis y consideración de la memoria, balance general e informe de la comisión revisora de cuenta del ejercicio 

económico cerrado el 31/12/2020. 31/12/2021. 31/12/2022. 31/12/2023. 

3. Alta y baja de socios 

4. Renovación total de autoridades de la comisión directiva: por Finalización del mandato 

Daniel Caceres 
Presidente 

R. Nº:205.897                                                                                                                                          E:09/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°30 

Napenay - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 30, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea General Ordinaria que se 

realizará en la Sede del Consorcio, sito en la Planta Urbana de Napenay, el día viernes 23 de agosto de 2024 a las 20,00 horas, a los 

efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 

2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario.  

3. Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: Ejercicio Económico N° 

33 cerrado el 31 de mayo de 2024.- 

4. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. - 

5. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. - 

6. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

7. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

Por el término de dos (2) años período 01/06/2024 al 31/05/2026: 

a- a - Un Vicepresidente, en reemplazo de Agudo Fernando Luís; b- Un Tesorero en reemplazo de Todorovic Emilio; c - 

Un Vocal Titular P, en reemplazo de Ortiz Domingo Bartolome; d - Un Vocal Titular 22, en reemplazo de Agudo Mario 

Enrique; e- Un Vocal Suplente 49 en reemplazo de Sanchuk Cesar Gregorio; f- Un Revisor de Cuenta Titular P en 

reemplazo de Zachrnann Eduardo; g- Un Revisor de Cuenta Suplente 2°, en reemplazo de Kovacs Juan. - 
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8. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria.  

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

10. Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. 

Daniel Ernesto Gomes   Jorge Alberto Lopez 
                                                            Secretario                                                         Presidente 
 
R. Nº:205.898                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°110 LA MONTENEGRINA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 110, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en su Sede Social, sito en Colonia La Montenegrina, el día jueves 22 de agosto de 2024, a las 

20,00 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 

2. Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario. 

3. Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

U y III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al:  Ejercicio 

Económico N° 33 cerrado el 31 de mayo de 2024.- 

4. Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. 

5. Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías.  

6. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos, 

7. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos, 

y por el término de dos (2) años, período 01/06/2024 al 31/05/2026: 

a. Vicepresidente, en reemplazo de Monzón Rubén Darío; b- Tesorero en reemplazo de Monzón Dagoberto José; c- 

Vocal Titular 1°, en reemplazo de Pedzik Pablo Orlando; d-Vocal Titular 2° en reemplazo de Popovich Mateo Miguel; e- 

Vocal Suplente 2°, en reemplazo de Capetanich Ivana Gabriela; f- Revisor de Cuenta Titular 2°, Brajcich Pedro Esteban; 

g- Revisor de Cuenta Suplente 2°, en reemplazo de Volunte Ariel Roman. 

8. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. — 

9. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

10. Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes. - 

Dante Joel Dombrosky   Héctor Leonardo Kapitanich 
                                                            Secretario                                                         Presidente 
R. Nº:205.899                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 71 LAS MORERAS 

Villa Angela - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero por razones de fuerza mayor, y ajenas a nuestra entidad, decidió convocar 

a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de agosto del año 2024 a las 20 horas en la sede social en la 

Colonia Juan José Paso, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Cornisón Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/05/2024; 

3. Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de ejercicio económico hasta la fecha. 

4. Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 

5. Renovación de las siguientes autoridades por el plazo de dos (2) años (periodo 01/06/2024 a 31/05/2026) en los cargos de: 

VICEPRESIDENTE: Silva, Luis Alberto; TESORERO: Petrovich, Ricardo René; VOCAL SUPLENTE PRIMERO: 

Petrovich, Atan Micael; VOCAL SUPLENTE TERCERO: Suster Susana; REVISOR DE CUENTAS TITULAR 

SEGUNDO: Kizur, Andres y SUPLENTE SEGUNDO: Morand, Juan Carlos; todos por terminación del mandato; 

6. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 

7. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 
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8. Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 

9. Fijación de la cuota societaria; 

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórurn legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será valido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 
Miguel Angel Kovach   Victor Jose Covach 

                                                             Secretario                                                        Presidente 
R. Nº:205.906                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CULTURAL SAN ROQUE 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA N° 51.- 
Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los señores asociados de la Asociación Cultural "San Roque", a Asamblea General 

Ordinaria que se efectuará bajo modalidad presencial el día 24 de agosto de 2024 a las 08:30 horas en nuestra sede social, Salta N°1 

117, de la ciudad de Resistencia – Chaco. Con el objeto de considerar el siguiente: 
ORDEN DE DIA: 

1. Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Pronunciación de la Asamblea sobre la validez de la Convocatoria. 

3. Explicación de los motivos por los que se realiza fuera de término esta Asamblea. 

4. Lectura y aprobación del Acta de Asamblea Anterior. 

5. Consideración y Aprobación de la Memoria, Inventario, Estados Contables, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

e Informe de la Auditoría Externa, por el Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2023. 

6. Informe de Comisión Directiva 2021-2024. 

7. Elección de autoridades de Comisión Directiva para el trienio 2024- 2027. 

Nota: La Asamblea se constituirá legalmente con la asistencia de la mitad más uno de los asociados con derecho a participar (Art. 

22 Estatuto Constitutivo de la Asociación Cultural "San Roque")._ 
Arq. Liliana Zulema Solis 

Presidente 
R. Nº:205.907                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB ATLETICO SOCIAL Y DEPORTIVO ESTRELLA DE CASTELLI 

Juan José Castelli - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a disposiciones legales pertinentes y Art. Nº 29 del Estatuto Social, la Comisión Directiva del Club Atlético Social 

y Deportivo Estrella de Castelli CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizara en las instalaciones de la 

sede social ubicada en Santa María de Oro Nº 950 de Juan José Castelli en el Departamento General Güemes de la Provincia del 

Chaco el día 25 de agosto de 2024 a partir de las 20 horas a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2 socios para refrendar conjuntamente con el presidente y secretario el Acta de Asamblea. 

2. Exposición de los motivos de la realización de esta asamblea fuera de termino. 

3. Consideración de Memoria, Estados Contables, Cuadros anexos e informes del Revisor de Cuentas Titular correspondientes 

a los ejercicios económicos Nº 14 y 15 cerrados el 01/07/2021 al 30/06/2022 y del 01/07/2022 al 30/06/2023 

respectivamente.  

4. Fijar cuota de ingreso mensual para las distintas categorías de socios. 

5. Renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas (Art. 29 de los Estatutos Sociales). 

Hernan Elda Noemi   Cuellar Ramon Eduardo 
                                                              Secretaria                                                Presidente 
R. Nº:205.920                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES “EL ZAPALLAR” 

General José de San Martín - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIAS 

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales "El Zapallar", convoca a sus socios en condiciones de 

votar, a la Asamblea Anual Ordinaria a realizarse el día, 22 de agosto del corriente año a las 16:00 hs en su local social de chile 460 

de la ciudad de General José de San Martin.  
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de tres socios para que en nombre y representación de la Asamblea firmen el Acta, juntamente al presidente y 

secretario. 
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2. Consideración y aprobación de la memoria Anual y Balance General de Ingresos y Egresos e Inventario General 

correspondiente a los ejercicios n° 37 y N.° 38 Iniciado el 01- 01-22 y 01-01-23 e informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas. 

3. Elección de tres miembros para integrar la mesa receptora de votos y escrutinio. 

4. Elección de la Comisión Directiva por terminación de mandato completa. *1 presidente *1 Vice- Presidente *1 Secretaria 

*1 Pro-secretario *1 Tesorero *1 Pro-tesorero *3 Vocales titulares *3 vocales suplentes *1 Revisor de cuentas titular *1 

Revisor de cuentas suplente 

NOTA. La Asamblea se realiza válidamente cualquiera sea el número de socios presentes después de 1 hora de la fijada en la 

convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados con derecho a votar Art.24 del Estatuto Social. No 

se suspende por lluvia. 
Hernan Elda Noemi   Nanci Raquel Álvarez 

                                                                 Secretaria                                          Presidente 
R. Nº:205.921                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL: "PESCADOR DE HOMBRES" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIAS 
Estimados Asociados Conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social la Comisión Directiva convoca a Reunión General Ordinaria 

para el día 14 de septiembre próximo a las 20:00 horas, en su sede social, Donovan N° 1.402 - Resistencia, con el objeto de tratar el 

siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos socios presentes para, firmar el Acta de la Asamblea. 

2. Renovación de los cargos que se encuentran vencido al 30/06/2024, 

3. Ratificar todo lo actuado por los ejercicios económicos cerrados al 30/06/2020 y 30/06/2021, por los cuales la 1GP.JyRPC, 

emitido el informe N° 350/23. 

4. Aprobar la altas de los asociados incorporados en el presente ejercicio. 

5. Aprobar las bajas de los asociados que no cumplieron con sus obligaciones. 

6. Lectura y consideración de la Memoria y Estados Contables cerrados al 30/06/2024. 

Nanci  Raquel Álvarez    Guillermo Ariel Borda Alfaro 
                                                     Secretaria                                                               Presidente 
R. Nº:205.925                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE BASAIL 

Basail - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Comunica a los señores socios la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria para el próximo 'h7 de Agosto de 2.024 a las 10.00 

horas, en la sede social sito en Planta Urbana-Basail (Chaco). 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura del Acta Anterior .- 

2. Nombramiento de dos asociados para refrendar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Vice-Presidente y Secretario. 

3. Tratamiento, consideración y aprobación de la Memoria y Balance General cerrado al 31-12-2023 

4. Explicación del llamado a Asamblea fuera de termino. 

5. Temas de interés de los asociados. 

José Bernal 
Vice- Presidente 

R. Nº:205.928                                                                                                                                          E:09/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AVIA TERAI 
Avia Terai - Chaco 

COMUNICA EXTRAVÍO DE LIBROS 
Señores Asociados Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes, a los fines de informar la pérdida y/o extravío del Libro "Inventario 

y Balance" de nuestra entidad denominada ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AVIA TERAI, con domicilio 

legal en calle 7 entre 12 y 14 de la localidad de Avia Terai, Departamento Independencia, Provincia del Chaco, Matrícula Personería 

Jurídica 4271 Resolución 513 según consta en exposición pertinente extendida por autoridades policiales, y acta de Comisión 

Directiva, asimismo solicitamos la habilitación de un nuevo libro de Inventario y Balance, con el fin de poder contar con todos los 

libros necesarios para la asociación. 
Miguel Angel Mecadan 

Presidente 
R. Nº:205.937                                                                                                                                          E:09/08/2024 
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CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE CHARATA 
Charata- Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: Dando cumplimiento a lo dispuesto en nuestro Estatuto Social en su artículo Nº 14 inciso 12 y a las leyes 

vigentes, la Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de Charata CONVOCA A ASAMBLEA GRAL 

ORDINARIA a realizarse el día 31 de Agosto del 2024 a las dieciséis Hs, en su Local de Av. Belgrano Esq. Mitre de la Ciudad de 

Charata para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Asamblea fuera de término. 

2. Designar dos (2) Asociados asambleístas para firmar el Acta de esta Asamblea conjuntamente con el presidente y secretario. 

3. Nombrar una comisión receptora y escrutadora de votos compuesta de cinco (5) Asambleístas. 

4. Consideración de la Memoria y Balance Gral, cuadro de recursos y gastos, y resultado de los ejercicios económicos N° 40 

y N° 41 e informe de la comisión revisora de cuentas. 

5. Renovación parcial de la comisión directiva: Cinco (5) miembros titulares en reemplazo de las siguientes personas: Carlos 

Alarcón (por fallecimiento), Miguel Angel Trullenque (por fallecimiento), Isabel Sanchez, Trinidad Stachiotti y Humberto 

Tomat. Tres (3) miembros suplentes en reemplazo de las siguientes personas: Juan Mario Tapia, Amelia Trucello y Rosa 

Giache.Un (1) revisor de cuentas titular en reemplazo del Sr. David Leiz. Un (1) revisor de cuentas suplente en reemplazo 

del Sr. Maria Ledesma. Todos por terminación de mandato. 

Emilia Salado   Miguel Angel Coria 
                                                                 Secretaria                                            Presidente 
R. Nº:205.943                                                                                                                                          E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACION CHAQUEÑA DE GIMNASIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
De conformidad a fas artículos 34° 35° y 36° del Estatuto se convoca a todos los asociados a participar de la ASAMBLEA 

ORDINARIA el día martes 20 de agosto de 2024 en la institución Club Regatas sito Av. Alvear 1085 ciudad de Resistencia. Orden 

del día Asamblea Ordinaria: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Elección de un presidente y dos asambleístas. 

2. Motivos por fuera de termino. 

3. Comisión revisora de votos. 

4. Aprobación del balance 2021 y 2022 y memoria y reglamentos. 

Maximilian Aucar 
Presidente 

R. Nº:205.945                                                                                                                                          E:09/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CENTRO CRISTIANO ELIM 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca por este medio a los integrantes de la asociación para participar de la Asamblea General Ordinaria, el día 25 de agosto 

del año 2024, a las 18:00hs, en el domicilio calle Alice Lesaige N° 1098, Resistencia, donde se tratará el siguiente orden del día 
ORDEN DEL DIA: 

1. Se designarán tres asambleístas para presidir la Asamblea y firmarán el acta conjuntamente con el presidente y secretario. 

2. Se ratificará del acta N° 7 donde se aprobaron los balances y memorias años 2019 y 2020 

3. Se considerarán la Memoria Anual y los Estados Contables, el informe de Revisor de cuentas de los años 2021-2022 y 

2023. 

4. Se elegirán las nuevas autoridades de las comisiones. 

5. Se expondrán los motivos por los cuales la asamblea es realizada fuera de los plazos estatutarios 

Laurentino Nuñez 
Presidente 

R. Nº:205.946                                                                                                                                          E:09/08/2024 
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ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: contratación de un (1) servicio de nutrición parenteral domiciliaria, destinada al paciente: Aarón Nicolás Mansilla, DNI 

N° 59.076.423, quien cursa un tratamiento sin cobertura social y reside en la localidad de Campo Largo, Provincia del Chaco, y fue 

diagnosticado con insuficiencia intestinal por síndrome de intestino ultracorto, secundario a vólvulo de intestino medio, a través del 

Hospital Pediátrico “Dr. Luis Avelino Castelán”, por un período estimado de doce (12) meses.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos quinientos cuarenta y tres millones trescientos siete mil trescientos sesenta y seis con ochenta 

centavos ($543.307.366,80).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de Agosto del 2024 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/8/2024 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 9/8/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

******************* 

LICITACION PÚBLICA Nº 133/2024 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: contratación de un (1) servicio de nutrición parenteral domiciliario, por un período estimado de doce (12) meses, 

destinado a la paciente del Hospital Pediátrico “Dr. Luis Avelino Castelán”, Emma Arely Peralta, DNI N° 59.174.156, quien cursa 

un tratamiento sin cobertura social y reside en la localidad de Santa Sylvina, Provincia del Chaco, quién fue diagnosticada con 

síndrome de intestino corto secundario o válvula intestinal por atresia intestinal.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos quinientos setenta y cinco millones trescientos sesenta y dos mil quinientos cuatro con ochenta 

centavos ($575.362.504,80).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de Agosto del 2024 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 19/8/2024 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 9/8/2024 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs. sito en Marcelo T. de Alvear N.º 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web. https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor 

del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso- Casa 

de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. Teléfono: 0362 – 448000 / Interno: 8662. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C  

s/c                              E:09/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

Provincia Del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº2825/2024 

OBJETO: Adquisición de cuatro (04) arneses anticaida cr02 reg. bandas cint. caran 5 regulaciones-2 argolla de sujeción-1 argolla 

anticaida dorsal, diez (10) anteojos rígidos de vanguardia transparente, cuatro (04) colas de amarre plana de 1.5 mts, ocho (08) 

guantes vaqueta medio paseo talle Nº10 certificado, ocho (08) guantes descarne 1/2 paseo certificado talle Nº10, ocho (08) guantes 

de goma dieléctrico glovez clase 00 (2500v), treinta y dos (32) carcasas de pascale clase B color amarillo, dos (02) botiquines de 

chapa pintura horneada 252x 170 x 74 línea E, treinta y dos (32) fajas lumbares grafa OMBU, dos (02) rollos cinta peligro x 200 

mts., cuatro (04) carteles corrugados 50x70 "hombre trabajando”, cuatro (04) protectores auditivos libus alternative nrr 22, cinco 

(05) chalecos reflectivo fluo de seguridad, treinta y dos (32) respiradores Steel pro n95 f 720v con válvula, destinados para el 
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personal que cumple funciones de mantenimiento en los distintos sectores del Ministerio de Desarrollo Humano, dependientes de la 

Dirección de Logística e Infraestructura.  

APERTURA: El día 28 de agosto de 2024, a las 10:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Humano, sito en Avenida 25 de mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia-Chaco.  

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Humano, sito en calle 25 de mayo N° 855 – Planta Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos tres millones setecientos veinticuatro mil cientos sesenta y siete con 00/100 ($3.724.167,00). 

PRECIO DEL PLIEGO: pesos dos mil ($2.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial – ATP – 

y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia – Chaco. 

Sr. Juan José Rojas 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                           E:07/08 v:16/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 589/24 - EXPEDIENTE Nº 195/24 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, CONTROL Y 

RECARGA DE MATAFUEGOS.- 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 

FECHA DE APERTURA: 21 de agosto de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 10.000.000,00 (Pesos diez millones). 

Carla Fernandez Larre 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:07/08 V:16/08/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO 

Provincia del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PÚBLICA N° 168/2024: 

OBJETO: Servicio limpieza y mantenimiento destinado a la oficina central del Instituto de Turismo del Chaco y sus dependencias 

por el termino de 6 (seis) meses; resulta necesario disponer de un servicio adecuado, que permita tener la Oficina Central del Instituto 

de Turismo del Chaco, así mismo las de Información Turísticas, ubicadas en la Terminal de Ómnibus de Resistencia, Parque de la 

Democracia y en acceso Puente Chaco Corrientes, en óptimo estado para la atención al público; por el monto de Pesos Cuatro 

Millones Setecientos Cuarenta Mil ($4.740.000,00). 

APERTURA: Día 15 de agosto del 2024, a las 10:00 hs. en la Dirección de Administración del Instituto de Turismo del Chaco, sito 

en Calle Corrientes 333—Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito en calle 

Corrientes altura 333, hasta la hora de la apertura. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES SETESCIENTOS CUARENTA MIL ($4.740.000,00). 

ADQUISICION DEL PLIEGO: podrán adquirirse a través de la Pagina web https://compras.chacgob.ar/ 

organismos/42/licitaciones/2024/168 

Patricia Toffanelli 

Administración 

s/c              E:05/08 V:09/08//2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER LEGISLATIVO 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 601/24 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://compras.chacgob.ar/%20organismos/42/licitaciones/2024/168
https://compras.chacgob.ar/%20organismos/42/licitaciones/2024/168
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OBJETO: Adquisición de placas, cuadros y platos protocolares 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 13 de Agosto de 2024 a las 10:00 hs. 
INFORME Y ENTREGA DE PLIEGOS: José Maria Paz 170 2° piso, Área Compras y Suministros - Dirección de Administración 

del Poder Legislativo, de 08:00 a 12:00 horas.  
VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOSCIENTOS ($200,00) en papel sellado de ATP 
PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS NUEVE MILLONES ($ 9.000.000,00) 

C.P. Stella Maris Sartor 
Directora 

s/c                                                                                                                                                E:02/08 V:12/08/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 49/24 - EXPEDIENTE Nº 03/24 

OBJETO: Adquisición de Computadoras Personales, Discos, Memorias, Fuentes de Alimentación y Licencias.- 

DESTINO: Tribunal Electoral de la Provincia del Chaco 

FECHA DE APERTURA: 20 de agosto de 2024 

HORA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 10.200.000,00 (Pesos diez millones doscientos mil). 

Carla Fernandez Larre 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                E:02/08 V:12/08/2024 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 017/2024 - RESOLUCIÓN Nº 1339/2024.- 

SEGUNDO LLAMADO 

OBJETO: Adquisición de diez mil (10.000) bolsas de 80 x 11cm. de 50 micrones, color negro, diez mil (10.000) bolsas consorcio 

de 80x100 cm. color negro, diez mil (10.000) bolsas 90x100 cm. de 80 micrones, de baja densidad, color negro. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Catorce Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil Trescientos ($14.257.300,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 19 de agosto de 2024, a las 10:00 horas. 

VALOR DEL PLIEGO: Catorce Mil Doscientos Cincuenta y Siete ($14.257,00) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

Correo electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com – teléfono 4458247 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 027/2024 - RESOLUCIÓN N° 2029/2024- 

OBJETO: Adquisición de mil (1.000) resmas de papel oficio 70 g.   

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Seis Millones Novecientos Treinta y siete Mil Ochocientos ($6.937.800,00).- 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 19 de Agosto de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Seis Mil Novecientos Treinta y Siete con Ochenta Centavos ($6.937,80) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo Electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com Teléfono: 3624-458247.- 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 028/2024 - RESOLUCIÓN N° 2130/2024- 

OBJETO: Contratación de un alquiler preferentemente en Ruta Nacional N° 11, entre Km 1005 a 1010, de aproximadamente 35.800 

m2 de superficie y más de 3500 m2 cubiertos que pueda funcionar como depósito de autos y motocicletas por el término de 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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veinticuatro (24) meses, destinado al depósito municipal de vehículos de la Dirección General de Tránsito y Transporte con opción 

a prórroga por parte de la Municipalidad.   

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Dieciocho Millones Ochocientos Mil ($118.800.000) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 20 de Agosto de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Dieciocho Mil Ochocientos ($118.800,00) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo Electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com Teléfono: 3624-458247.- 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 029/2024 - RESOLUCIÓN N° 2131/2024- 

OBJETO: Contratación de un alquiler para uso de oficina, con dos plantas, planta baja de tres (3) ambientes, loby interno para 

recepción, cocina comedor, un (1) baño, segundo piso un (1) ambiente, loby cerrado y terraza al descubierto, preferentemente 

ubicado entre las Avenidas Italia y Vélez Sarsfield altura del 0 al 100, por el término de veinticuatro (24) meses destinado a la 

Dirección de Adultos Mayores, con opción a prórroga por parte de la Municipalidad de Resistencia;   

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintitrés Millones Quinientos Veinte Mil ($ 23.520.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 20 de Agosto de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintitrés Mil Quinientos Veinte ($ 23.520,00) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo Electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com Teléfono: 3624-458247.- 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 030/2024 - RESOLUCIÓN N° 2132/2024- 

OBJETO: Contratación de un alquiler de un salón amplio con baño en planta baja, seis (6) oficinas, dos (2) baños en planta alta 

preferentemente ubicado en calle Monteagudo del 0 al 300, por el término de (24) meses, destinado a uso archivo de la Dirección 

de Rendición de Cuentas con opción a prórroga por parte de la Municipalidad de Resistencia.   

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Dieciocho Millones Setenta y Cinco Mil Quinientos Trece con Sesenta Centavos ($ 

18.075.513,60) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 20 de Agosto de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Dieciocho Mil Setenta y Cinco ($ 18.075,00) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo Electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com Teléfono: 3624-458247.- 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 031/2024 - RESOLUCIÓN N° 2150/2024- 

OBJETO: Contratación de un alquiler para uso de oficina de 400 m2 aproximadamente, con dos (2) plantas, cinco (5) baños, cuatro 

(4) habitaciones, cocina, patio interno y patio trasero, preferentemente ubicado entre las calles La Rioja y Entre Ríos del 0 al 100, 

por el término de veinticuatro (24) meses, destinado a la Dirección General de Infancia, con opción a prórroga de parte de la 

Municipalidad de Resistencia; 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintitrés Millones Quinientos Veinte Mil ($ 23.520.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 20 de Agosto de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintitrés Mil Quinientos Veinte ($ 23.520,00) 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo Electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com Teléfono: 3624-458247.- 

Marcelo Prado Lima 

Director Radio Municipal 

s/c                E:07/08 V:09/08/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I 
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